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Valor contra ~uror 

Empuñará las armas y el combate será breve. 

Pues el valor de la antigüedad 

Aún no se ha secado en el corazón del sustentante. 

N. Maqu1avelo. 
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~ cooC's los oue de una -rorma oos1tiva o 

ne9at:.1va. n.~~ n1c1eron re:-i't.~ 1• ia neces1aac cie a.J.r:an=ai­

ei c;iraco oue ahora est:ov cor otn:ener~ la 1..1cenc.1a.tura 

eP Derer:nc: CJLtl: en un L:tP.mc.:•o nD muv 

..1.eJ.:•no. T:enca ia ooor"CL\n1oaa CE' oevolver r?SE ªºº"º 

t"~i;:-10100. 



I N T R o D u e e I o N 

~a cresente tesis tiene cor ObJetivo reaiizar un 

breve estudio De la act1v1oaci ael Ministerio Público en 

relac1on con la Pol1cia Judicial. tomanoo como case el 

art.icuio 21 Const1tuc1onai. hacer hincao1é en ia. 

suoremacia Que cieno orecepto le otorga~ al conc::eoerie 

la +acultad ce 01r191r a esta en la 1nvest1gacion ce 

los delitos asi como el monooolio ce la acc1dn oenal v. 

analizar el oooer de 1moer10 oue tiene Eis't.a. instituc::1ón 

en relac1on con los oemés coaeres. va oue su faC'ultad 

1nvesti9a'toria lo lleva IS. cometer in-finiaad ae 

arbitrarieaades al amoaro ce la investigación de los 

aelitos. 1moerio oue el mismo criterio de la Suorema 

Corte ce Justicia ce la Nacion le n~ ccnf1rm~oo. 

Aclaro aue ai hacer mención oel con't.enioo 

n1s't.orico ae ja Ins't.iLuc1ón Ministerio Fubl1co. ~amando 

como case el provec't.o oe re~orma de la Const1~uc1ón ael 

57. presen"Caoo cor Venust1ano Carranza: oesoe esa eocca 

el Const1'CuYen'Ce seoaro la +unción jur1so1cc1onal de ~~ 

~unc1on 1nvest1qa~cr1a. O'torqanoo es'Ca ai Min1ster-10 

Püol1co v a la Pol1cia Juc1c1~i a.si como el monooo110 

ce la acc1on penaj a. aouel. Tacttltaoes oue con ei 

tiemoo se: nan cesv1r"Cttaoo. 'toca ve:;: oue es orec1samen't& 



~s =n esas ins~1~uc:1ones en aono2 se come"Cen mas 

v1oiac:1ones a garani:.1as ina1v1ouales. 

Sin .;moat·qo como lo est:ablec:en los ari:.1C:lt!os 21 v 

lú2 cons~1~uc1onales. la inst1~uc1on cumole oiversas 

-func:tones en el arnb1t.o ce ia oersec1.1c:1on ce los delitos 

\oue es el t.ema oue nas ocuca.1. v e5 oor ei10 Ol.le se 

i::rearon cat·i:1r ce los cit.ados orecectos 

v l"l1n1stet"10 Público de! Fuero Federal. así come el 

Min1s'te>r10 Plitii1co Mili'tar. cacsa uno ce ellos con su 

resoeci:.1vü Pol 1cia Juoic: .i.al v -funciones especi.'ficas º~'e 

las i~ves re9lamentar1as les han as1gnaoo: sin embargo. 

en P.i or·esent.e traba.10. oor t"a:.anes ae escac10 v 

~1emoo. me limito a nabl~r del Ministerio PObl1co 

Feaerul v cel M1n1sterio F•.::tt:Jlico del Fuero Comun en el 

D1~t.t"l1=a Federal. va oue es en estas 1nstitt..\c:1ones en 

oonae ~e- reglamentan c:on m.:'ls raciaez los cé\mOlos oara 

SL.' me.ior 'ft..mc1011am1ento v cue las restantes ent1oaoes 

FEderatiVilS toman como mooelo oara. crear sus 

r~oJ.amentos. e~ ocw el lo ou~. en Ei cL.1eroo aei on?s:ente 

tt'CHJaJo se na.re:\ mención a las dispos1c1oni;!s leqa1es de 

la ~rocut·aaur1a Gener~l de Jus~1c1a oei D1$~r·1to 

Peaei-al v General de l¿t Reoubl ica v oo.- SLl nues"to 

leg1slac1on comciement.ar1a oara con ello acarear el 

marco jur1d1co oe! tema olanteaoo. 5:1n emoarqo no se 

o o ne en aL1oa Es~aaos exista una 



reqiament~c1on ma3 acorce con ia reai1aad au~ v!·¡e 

nuestro oa1s. 



CAPITULO I.- ASPECTOS HISTORICOS. 

a).- LA INSTITUCION DEL HJNISTERIO PUBLICO EN LA EPOCA 

GRIEGA. 

Varios autores nan ~racaao ce locaJ izar e! 

an~ecedente del Ministerio Púbi1co en la antigüedad v 

la mavoría de ellos ios localiza en Grecia. cor lo que 

trataremos de exol1car ia ocurrido en esas épocas: 

EPOCA Gi<IEGA 

"Se afirma aue ex1st1ó en Grecia. donde un 

ciudadano llevaba la voz cie la acusacidn ante el 

Tribunai de los Heliastas. En el derecho At1co, era el 

·ofendiao oor el delito Quien eJercitaba la acc1on canal 

ant:o los tribunale». No sa admitía la intervención c;te 

terceros en las ~unciones de acusacidn v d~ de~ensa. 

Regia el principio de acusac1on pr1vaca. Después se 

encomendó el ejercicio de la accion a un c1uaadano. 

como represPnt:antR de l~ colect1vidaa: era una 

distinción nonrosa aue enaltec1a al elegida y el oueblo 

lo Premiaba con una corona de Laurel. Sucedió a la 

acusación cocular. al abandonarse la idea de que ~uese 

el of&Jnd1ao por el delito el encargado de acusar y al 
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oonerse en manos oe un ciuaao~no inaenena1ente el 

eJerc1c10 de la acción se introdujo una reforma. 

substancial en el orocerjim1ent.o. haciendo cue un 

tercero. despoJado de ias ideas de venganza v oe pas1on 

oue insens1 blemente lleva el o+:endido al oraceso .. 

oers19uiese a1 responsable v procttrase su cast.1go o el 

t·econoc1m1f:'nt.o de su inocencia como un noble acr1buto 

t!n esta· eooca encone.ramos el ilamaao ARCONTE. que 

fue una maaistratura que surgio aproximad~mente en ei 

año 683. antes de cristo. S!enao parte integrante oel 

Gobierno Ateniense: Colín Sianc.nez. al re-fer irse ai 

mismo señala. 

11 Maoist:.rado Que en representac:-1on ael oTcnaido y 

de 51.tS .. :..~m~.1.1a~·es o por incaoac1aao o neQi1genc1a ce 

éstos intervenía en lo: JL\ic1os: sin emoarqo tales 

atr1bttcioneE son Cudo'3as v aunaLtt' sc:i ne\ 1 nsi~t.100 aue 

entre los Atenienses la oersecución ae !as de11tos era 

-fact.üt.ad otor9aCla a ias victimas y a sus fa..~i liares"::. 

Se naoi~ de iqual ~orma de ios TESMONTETl. v Que 

eran mero-:s denunciantes: ia acción oenal ood1a ser 

ejerc1tac~ aor el agraviado .. 

1 GON;.r~LEZ 8U5TAMANTE. Juan José. Princ101os de Oerecno 
f-·rocr..?sal Penal Mexicano. Ed1t. Pori-úa. Ne:cico 1959. PáQ 
53 V 54. 
2 COL!N SANCHEZ. Gcnllermc· Derecho Me>:icano ·Oe 
Procedimientos Penales. Ea1~or1al oorrua, S~aunda 
Edición. Méxtco 1970, oa0 • 86. 
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A partir de Fericles. el Areópago acusaba de 

o~icio y sostenía las oruebas en caso ae que ei 

inculpado hubiese sido injustamente absuelto por los 

magistrados: es decir que el lireópago -fungia como 

Ministerio Público al ejercer la acción penal ante el 

Tribunal del Pueblo~ oara revocar las sentencia~ 

contrarias a la Ley. 

Se habla tamoien del ARCONTE: este denunciaba. 

cuando la víctima carecía de parientes o éstos no 

ejercitaban la acción corresoondiente. dicho magistrado 

en cuenta su ~undamento en el siguiente concepto. 

EL ARCONTE.- Concepto: ª Cdel Griego c:lrchon. 

archontos. a través del Latin archon, archontis) m. 

Magistrado de muchas Ciudades Griegas. especialmente de 

Atenas. Historia; En cr1ncip10 el Gobierno estaba 

constituico oor tres Arcontados. H comienzos ael siqlc 

VI. a.c •• se amplio a nueve su número. El Arcontado 

duraba un año y comorendia: ~l Arconte ecón1mo, QUe 

daba su nombre al año y tenia a su cargo la 

administración Civil: el Arconte Rey. 1e~e religioso y 

presidente del Areopago; el Arconte Polemarca, jere oel 

~jército: los seis Ar.cantes Tesmontetas, encargados de 

la leqislación. Al principio el cargo estaba reservado 

a la nobleza de los EuDátridas. Se democratizó con las 
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reformas de Soldn v de Aristides. A finales del s1qlo 

v. el cargo pasó a ser honor'ifico 11 3. 

De lo antes mencionado se arriba a la conclusión 

de que es el ARCONTE. es el oue ejercía acciones 

parecidas las del Ministerio Público de la 

actualidad, en virtud de que interven.:a como ya se 

dije. cuando la v1ctim~ carecía de ~am1liares o estos 

no ejercitaban la ac:c1on corresocnaiente. coloc:andose 

de este modo en la hipótesis de salvaguardar los 

in~ereses de la Sociedad. funcion esencial de dicho 

órgano; además de QUe esta maq1stratura era muv amcl ia 

en sus funciones v lo mas. era respe"t.ada C'omo tal y las 

decisiones oue tomaoan se cumplían al pie de la letra. 

Y es de esta forma, cuando al ciudadano se le hace 

que olvide la acción penal or1vada v ceda pase a la 

acusacion públ 1ca.. enconttwando una de las Primeras 

'figuras ciei aue puo.iera. consioer'arse como 

antecedente del actual 1i1nisterio Público. 

3 Enciclooedia Salvat. Diccionario tomo l. Editorial 
Salvat, México 1976, oág. 259. 
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bl.- EL "INISTERIO PUBLICO EN OTROS PAISES 

ROMA 

En el derecho Romano existen diversas ~iºuras oue 

pueden considerarse como antecedentes del Ministerio 

público. de las cuales se nace una breve re~erencia: 

1.- Los -funcionarios 11 Judices Questiones 11
• 

contemolados en la Ley oe las Doce Tablas <450 o 451. 

a.c.,. Que ten~an la Tacultad de comprobar los hecnos 

delictuosos v con atribuciones específicamente de orden 

netamente jurisdiccional. 

2.- El procurador del César. el cual surgió en la 

epoca Imperial, contemplándose en el Digesto. teniendo 

~acult~d de intervenir en representac1on del César en 

causas -fiscales y cuidar del orden cie ias colonias. 

3.- Los cur1osi. Stationari o Irenearcas. aue era 

una autoridad aepend1ente del Prec.or v sus -funciones 

circunscritas al aspecto policiaco. 

Sin embargo es de hacerse notat· que en Roma. el 

derecho de acc1dn era prco1amente de los Ciudadanos 

Remanes y en algunas ocasiones a los l•1a(;l1strados y 

recordemos Que se establecieron el Pret:or U1·oanus cara 

pleitos de Ciudadanos Romanos y Pretor Peregr1nus. para 

pieitos de ext:ranjeros y na ciudadanos. por lo aue es 

coco creíble que existiera un organo autonomo Que 
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ejerciera los derechos de los ciudadanos romanos. 

Marcos A. Díaz de León, al respecto dice: 

HEstableciéronse los Questores. estos ejercían su 

acción contra los deudores del Estado, llegando a tener 

injerencia en relación a las Tinanzas en su carácter da 

deFensores del tesoro público. con las persecuciones 

que ejercieron contra aquéllos que dilapidaban las 

rentas del Estado".4 

SISTEMA GERMANO 

En el antiguo Derecho Germano. tomando en 

consideración sus sistema de costumbre arraigada~.de, 

generación en generación y un sistema jurídico también 

basado en la costumbre; se puede encontrar al igual que 

en el sistema Romano. la privatización del ejercicio de 

la acción t=-·enal: es decir. imperaba la venganza privada. 

o colectiva v el resarcimiento del daño era por medio 

de una indemnizacidn. generalmente por medio de cabezas 

de ganado' en algunos delitos públicos se eJercia un 

castigo, también público y servía para escarmiento de 

los trasgreso..-es~ generalmente se castigaba con la 

por lo aue se puede considerar que en es-ce 

sistema no se tuvo idea del Ministerio público, toda 

4 DIAZ DE LEON, Marco Antonio.Teoría de 
Penal. Textos Universitario5t, S.A. México, 
265. 
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Vez que imperaba la privatización del ejercicio del 

derecho de acciOn; que en lo oenal era más bien de 

auereiia. además de que los Germanos no ahondaron en la 

distinción entre lo penal y le civil. El misma DIAZ DE 

LEON. invocando a Paul Ourliac. al resoecto se 

mani~iesta de la siguiente ~orma: 

"Todos los delitos contra los oarticulares deben 

ocasión a la venganza privada. a la guerra privada de 

-familia contra i=amilie ... La paz se hac.ía. normalmente, 

mediante una erogación oue paoaba el culpabie. y que 

cons1sc1a en cabezas de ganado: este arreglo se ~ijaba. 

según ciertas reglas. entre los miembros cie la ~amilia; 

no era obligatorio oara la victima. Que codría ejercer 

su venganza .. Finalmente. la pera de ciertos delitos era 

una pena oublica (generalmente la muerte>. inTligida 

por la autc~1dad''.5 

iTALIA MEDIEVAL 

La epoca medieval. duró mucho Liempo y en ella no 

se hicieron Qrande·s avances. t:oc~nte a lo Juridic:o. se 

ouede decir que oestacaron en lo que a nuestro tema de 

estudio corresponde, !es SINDICI I i•llNISTRALES, que era 

una autoridad dependiente colaboradora de los órganos 

5 DIAZ DE LEON, Op Cit., pág. 26b • 
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jurisdiccionales en la present~cion o~icial de las 

denuncias sobre los delitos. 

Es de gran importancia hablar de la época 

inquisitiva, de la edao media ya que fue la figura del 

inquisidor que en un principio se les autori;:ó a 

incursionar en el proceso penal como recauoadores de 

las multas impuestas por los delitos v más tarde se les 

encomienda ejercitar la acusación pública sin que por 

esto pierda su característica de oficialidad el proceso 

inquisidor, de esta forma se dió un gran avance a lA 

aparicidn de la figura del Ministerio público, aunque 

sus Tunciones fueron mas jurisdiccionales al reunir 

todo lo que estaba en favor o en contra del acusado, 

cuyo resultado era examinado más adelante por el juaz 

ae lo criminal. 

En esta época podemos encontrar que "los reyes 

-francesas, delegaron parte de la administración 

judicial en i=uncionarios especiales llamados 11 baillis 11
, 

con la .función especial ele velar c:te preferencia la 

conservación de los derechos y dominios del rey. de la 

iglesia y de la nobleza: ejercían v19ilancia y 

superintendencia sobre los magistrados~ ejercitaban la 

acción pública; cuidaban de la ejecución de las 

sent:encias v es~aban encarqados de Oe~ender los 



intereses ae los señores. en las tribunales ce just1c1a 

feudales y señoriales 11 .6 

Con todo. lo acontecido en ia época medieval. la 

creac:ion de la Promotoria se debe ai oerecho canonice. 

que de iqual ~orma tuvo mucna in~luenc1a en el 

nacimiento de diversas instituciones juridicas. ~oda 

vez cue -fue este derecno el p..-inc:ipal protector de los 

bienes de la nobleza v las cl.:ases pudientes. 

FRANCIA 

La mavor1a de autores. coinciden que es en Francia 

conae nace la institución del Ministerio Pdblico 

moderno. después de haber pasando desde luego por las 

sencillas costumbres y necesidades. anteriormente el 

je~e de la comun1dao era quien deo1a establecer la pa% 

~ntre Jos inuiv1ouos. 1ntermeo1ando oara car ~in a ios 

litigios que oerturbaban no solo a los directamente 

involucrados en los mismos. sino a todo el orden 

p(tbl ice. Se vislumbra la ioea comolementaria de 

establecer asimismo intermediarios entre el trono v los 

aeoositarios ael poder delegaoo. tendiendo a reconocer 

ce! sobet·ario el eJerc:1cio de la acuc;.:u ... ión v oersecuc:1ón 

de los c:uipables para proteger ios 1nt:ereses de la 

sociedad at:ac:ados. oerm1 Liénaose. en algunos r:asos oue 

o ibídem. o~gs. 273 v 274. 
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terceres hicieran valer las pretensiones QUe a menudo 

surgían de los intereses privados. Por lo que la de 

acusar se reconoció tambien como ~unción esencial de 

ese incipiente estado: los agentes del Monarca eñ la 

persecucidn de algunos delitos. siendo. aparentemente. 

su ~unción vigilada para que no la hiciera opresiva. 

~ ~ue de esta ~orma como los Estados embrionarios 

restringieron la actividad de los gobernados en lo que 

a administración de Justicia se refería, monopolizando 

su ejercicio con la prohibición de la venganza privada. 

la autotutela y la autocomposicidn, principalmente con 

relación a la penal. sin importar. que estas Termas 

hubieran sido las posibles soluciones al litigio. 

Es menester destacar la importancia que el periodo 

de acusación estatal 

transformaciones del 

tiene su origen 

orden político y 

en las 

socia~ 

introducidas en Francia. al triunfo de la revolución de 

1793. y se funda en una nueva concepción 

jurídico-filosdfica; las leyes expedidas por la 

Asamblea Constituyente~ son. sin duda alguna. el 

antecedente inmediato del Ministerio Público. 

Entonces fue cuando se gestó la ac:cion Dl.tbl ica. es 

decir. la directa intervención del Estado de perseguir 

a los delincuentes para luego castigarlos. Lci91camente. 

esta ~unción persecu~oria se delegd también en ciertos 

persona.Jes. constitutivos <>n la actua.J1dad al 
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Ministerio Público: v. de esta ~orma que a su vez 

oudiera parecer romántica. nos encontramos con una 

soc:ieoad que i:.oina t:odas las experiencias oel casado 

para crear un insl:rument:o estatal. y con ello elJ.m1nar 

las venganzas or1vadas. la aolicación ae la Ley del 

Tal1~n. creando la Insl:ituc:ión a la que se le aio el 

nombre ae Ministerio PUbl1co. por lo menos en Francia. 

oue es donde nació v en cierta forma se le oieron las 

c:aracteristicas actuales pasó por a1versos per1oaos. 

desl:ac:ando por su imoortancia: 

1.- En la ordenanza de 23 de marzo de 1302. 

emit1oa cor Felipe el "Hermoson. se estaolec:e el 

an~1guo Procurador del Rey. siendo una maqistratura 

encargaaa de los negocios judiciales d~ la Corona. 

anteriormente solo actuaoa en ~arma oartic:ular en los 

asuntos del monarca. 

2.- En el siglo ~IV. e! Min1ster!o Publico 

1nt:erviene en .forma abierta en las juic:1os del orden 

penal. creándose un Procurador General ael R'ey. que 

actuaba en Juicio cuancio se versaba un interés del 

mon~rca o de la colectividad. 

3.- En el periooo de la Revolucion Francesa. el 

procedimiento oena1 se vio in-fluenc1ado oo~M el s1sl:.ema 

acusal:.ot·10 lngJ.es v funciono al es1:.aoiec:et·se el .famoso 

1urado ce ~cusadores. que era ejeo1do uor elección Y 

representaba a la sociedad v no al Estado. se encargaba 



de oresentar la acusacidn de o~icio o a virtud d~ una 

denuncia: aQuí. al ~ragor de la batalla. la asamblea 

constituyente. al dictar dichas leyes. delineó. aunque 

todavia ce manera imprecisa~ a la figura del Ministerio 

Público. 

Durante la Revolución Francesa se conservaron los 

Comisarios del Rey. a quienes era preciso escuchar 

sobre la acusación en materia criminal y que requería 

el interes de la Ley. Pero la iniciativa de la 

persecución se reservo a ~uncionarios de la Policia 

Judicial. Jueces de Paz y oficiales de la Gendarmería. 

El acusador público, elegido popularmente, sostenía la 

acusación. En materia correcc:1onal. el Comisario del 

Rey poseía la iniciativa de la persecución y ejercicio 

de la acción penal. 

Es en estas 

Código de Napoleón 

abril de 1810. 

circunstancias como se aprobó el 

de Instrucción Criminal. el 20 de 

El Ministerio Público queda 

definitivamente organizado como Institución Jerárquica. 

dependiente del Poder Ejecutivo; las funciones que se 

le asignan en el Derecho Francés son de Reouerimiento y 

de Acción. 

Al respecto DidZ oe León. mani~iesta: 

Vino a per-Feccionar un poco mas el.1 pereonaje del 

Ministerio Péoblico~ organizo un '!:.ÍPO mixta oe 

procedimientos CJLte reproduce en la primera faz del 



oraceso oenal a la instrucción previa. escrita sin 

contradicc:iones con la ordenanza de lb70. v en la 

sequnca. manciene el oroceo1m1ento publico. oral. 

concraaic:torio oe las ieyes de 1791. y Que conserva el 

Jura.do de acusac:1on oopular".7 

En el año de 1810. al dictarse ia Lev de 

Organ1zac1ón ae los Tribunales oue vino a complementar' 

el Codigo de l'1acoi ·?ón oe i n~-=.rucci ón c:r 1mi nal. se 

suorimici el jurado de acusación inscituyendose. en su 

lugat·. un-='· cámara de consejo que l:ambien resultó 

inoperante. H cravés de todo esto se creo y quedó 

rec:onociaa Ja .figura del Ministe~·10 Fiscal QUe ac:'l:.uaba 

ante el Tribunal como ttnico titular en el ejercicio de 

la ac:cion penal (act10 publique>. oue aeoendía del 

poder eJec:utivo dejanoc en mc::.nas del pat·ticular. tan 

sólo el eJercic:1~ de la ac:c:ion civil, con lo cual y 

ac6.r"'t.·? de a+1rmar- su nac:imient:o. marc:O lc:i definitiva 

separacion o inoeoenoencia en~re eJerc1c:io de la acc1on 

civil y oena1. 

De io antes mencionaoo ~e inf'iere ot.te la 

institu~ion del M1nista1-io P~ol:c~ Fran~esa l~ego a 

dilucidar en sus t2t·m1nos v con 1as caracteristicas 

pecu"l1ares; que son las oe per;sec:uc:1on d(? ios delitos. 

es decir. dejar a una institución publica. la 

j:JP.fSE?C:Llción de los drañoz ~·c?c:1b1oc·~ ~ Jos pa!"'ticulares y 
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en cierto modo abandonar estos su derecho de eJercitar 

o hacerse reparar del daño de la mejor ~arma que más 

les conviniera; estableció las bases para que el actual 

Minis'terio Público ~unc1onara en Jos términos y para 

terminar cor1 Ja Persec:uc1on de las delitos por 

oartic:ulares. sin embargo para que se abandonara esa 

idea de la venganza privada o cor ~amilia. tuvo oue 

pasar 1uucno c1emoo y c1rcunst.ancias oart.1c:ulares ce 

cada saciedad. 

En conclusión. la época Na~oleónica con el Codigo 

de Instruccion Criminal 11808); el Codigo Penal 11810) 

y la Ley de Organización de los Tribunales .i 1810); se 

precisaran en ~arma más clara las caracteristicas del 

Ministerio Publico de aquél 1 a éooc:a Y quedaron 

plasmadas en el oensamiento de los act.uales ya que se 

han establecido en las mooernas instituciones y se 

oueden resumir en: 

1. - Deoendenc ia del Poder Ejecutivo 

2.- Se considera reoresentante directo de la 

Soc:ieoad. en la oersecuc:ión de los delitos 

3.- Como parte integrante de la Magistratura. 

Para su ejercicio se dividió en secciones llamadas 

"Parquets". Los cuales se encontt·aban integrados oor un 

Procurador y varios auxiliares sustitutivos en los 

tribunales de justicia y sustitutos generales en los 

tribunales de apelación. 
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ESPAÑA 

En España existió la Promotcria Fiscal desde el 

siglo XV. como una herencia del derecho canónico: los 

Promotores Fiscales en representación dei monat·ca. 

siguiendo fielmente sus instrucciones realizaban Jas 

~unciones de vigilar lo oue ocurría ~n~o los Tribunales 

del crimen y obrar de oficio. v a nombre del pueblo, 

cuyo representante es el soberano. ~unciona bajo la 

dependencia del Ministerio de Justicia V SUS 

-func1onar1os son movibles; se componen de un Procurador 

General en cada corte de apelacion o audiencia 

-provincial. asistidos de un abogddo general y de otros 

avudantes y como de todas es sabido la Instituc:1ón del 

Mi nt ster io PUbl ice ! lega a nosotros de una forma 

histórica. al !Jer c:onouistacos por los espaiíoles oue a 

su ve::: 'fueron c:onquistacos por los Franceses. 

el.- ESTA INSTITUCION A TRAVES DE LA HISTORIA OE MEXICO 

Al respecto~ Juventino V. Castro en su obra 

Funciones y Disfunciones del Ministerio PUblico en 

México indica, que la ~ormacicin d~l Ministerio PQblico 

en Mexico h.a sido bajo los tres elementos si9L1ientes: 

1 .. - La proc:L1radL1ria o Promotoria Fiscal de España. 

18 



2.- El Ministerio Pablico Francés: y 

3.- Un conjunto de elementos, netamente Mexicanos, 

nacidos princioalmente en la Constitución de 1917. 

Sin embargo es indispensable hacer mencian a las 

posibles instituciones que realizaron -ft1nciones 

parecidas a lo aue en la actualidad es el Ministerio 

Público v oue quedaron plasmadas en las diversas 

legislaciones antiguas: 

Al.- EPOCA PRECOLONIAL.-

En realidad. se puede hablar poco de la época, 

orecolonial sobre la aparicion de la ins~itucion del 

Ministerio público en Me>:ico ya que en esa época no 

existió alguna instituc:1on Qlle oesarrollara alguna oe 

las caract.et· J. st icas o funciones oue actualmente 

aesemoena dicha 1nstitucion; v más aún sobre la 

terminolo9J.a de la uaiab1·~ aerecho. segun la palabra 

Hzteca. no indica la obliqac1ón del Juez de someterse a 

una lev o manaato. sólo busca la !J.nea recta. es decir. 

usa su oropio criterio, debido a que cada caso tenia su 

ley. 

t=·or otro lado. aunque el derecho -fuera esc:t·ito .. se 

aplic:aoa más bien el carácter consuetudinario y el 

criterio personal del juzgador. sin apegarse a las 

Leyes escritas si no lo deseaban, pues su criterio es 
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lo que predominaba; c:omo lo mencionan foribio Esquive! 

Obregón en su obra Historia del Derecho Penal Mexicano: 

"El derecho penal era escrito.. oues en los Códices se 

encuentr-a el ar-amente expresado.. con escenas pintadas, 

cada uno de los delitos y sus cenas• la persecución de 

los delitos estaba en manos del Tlatoani. ouien entre 

sus -Facultades tenia la ce acusar y perseguir a los 

delincuentes. aunoue generalmentP se denegaba de 

aprehender a los mismos, sin embargo cieieqó esta 

f!uncion a los jueces. de tal manera que las funciones 

de este y las del Cihuacóatl eran jurisdiccionales. por 

lo que se puede precisar que si bien es ciet·to. se 

perseguian los delitos.. esto se encomendaba a los 

Jueces, qL1ienes para el lo realizaban las 

investigaciones v al mismo tiempo aplicaban el derecno 

y esto en muchos caso:: se encontraba in-Fluencia.do por 

la cos~umore y el ambiente social''. 8 

Por lo que t·esoecta a -Figuras que realizaron 

'funciones s1m1 lares a las QL.le actualmente e-fectua el 

/1inisterio Público. tenemos oue en cada barrio o 

Caloulli había un Teuctli o alcalde que sentenciaba en 

los negocios Cle poca monta; investigaba los hechos en 

los de mayor importancia y daba cuent:a diariamente c:on 

ellos al tribunal del Tlacatécatl. 

8 ESQUJVEL OBREGON. Toribio, Historia del Derecho Penal 
en México. 

2(1 



En atención a lo anterior. se puede concluir Que 

en la época Precolonial, el Teuctli o alcalae; el 

Centenetlalpixques. Achcauht1n. alguacil o verdugo 

mavor; el Topilli y el Cihuacóatl se encargaban de 

Tunciones procedimentales y de policía, cada une de 

acuerdo a su competencia. así como las atribuciones de 

policía, o de actuarios, pero en ningún momento 

aparecen rasgos con los cuales podamos identiTicar al 

Ministerio Publico. ya que todo se encontraba bajo el 

Poder Judicial. y como superior del mismo era el 

monarca. 

EPOCA COLONIAL, 

Durante la colonia destaca. por su importancia, la 

legislación de Indias, en la cual se establec>a que en 

las audiencias de México hubiera. como en España, dos 

Procuradores o Promotores Fiscales: uno para el ramo 

civi 1 y otro para el ramo penal. Sus funciones 

principales eran: velar por los intereses del rey y el 

tesoro público, representar, en algunos casos los 

intereses sociales Trente a los tribunales para Que no 

quedaran impunes los delitos por falta de acusadores, 

deTender los intereses de los incapacitados. etcétera. 

La organización Jurídica del Ministerio Fiscal ~ue fiel 

reTlejo a su correspondiente en España. y se prolongó 

aun después de la independencia. 
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Existió en la nueva España la insti tuc1ón del 

Correo Mayor de las Indias, que contaba con empleados 

menores ce ia casa. que eran algua.ci les que daban 

-fianza, entre otras .funciones; así como cuatro 

procuradores, onicas para representar a las parte en un 

juicio aue versaba en materia aduanara. 

OtY:. oe las instituciones era el Conse30 de 

Indias. -:.'l cual en 1520 se componía de un oresidente., 

~ua~ro o cinco conseJeros, dos secretarios. un ~isca1. 

un relator. un gran canciller, un o~icial de cuentas y 

un pastero. 

También encontramos c:omo dato interesante que la 

~crma predominante en toda la organización colonial ~ue 

la Judicial; era oír a las personas que sostenian el 

oro y el contra en cada asunto. de cualquier naturaleza 

que -fuera. 

EL MEXICO INDEPENDIENTE. 

La época indeoendiente es sin duda a.l9una uno de 

los periodos en los que se empieza a consolidar el 

nacionalismo y por consiguiente.. Juríd1c:amente es muy 

inestable. en e~ecto" la éooca aue se comorende entre 

1821 y 1917. es sumamente di-Fícil para el pueblo de 

México debido a las constantes guerras" invasiones. 

luchas por el-poder entre centralistas v federalis't.as: 
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lo Que origina una legislación diTusa. sin uni~icación. 

además de inconstante. va oue la legislacion emitida 

cor un gobierno era desconocida por el que le segu:ia. 

las entidaaes rederativas también se encargaron de 

emitir sus leves. de Jas cuales una gran mavoría se 

desconoce actualmente. 

Se tratara de hacer una relación de las 

princioale5 leves en las oue se encuentra pl~smadn la 

función, o por lo menos lo que se parece a la ~unción 

de lo que actualmente se conoce como la institución del 

Ministerio Público. v será de una forma cronolóqica: 

Al respecto Barreta Rangel Gustavo nos hace una 

relación de las di~erentes leyes anteriores a la 

constitución de 1917 de la siguiente ~arma: 

11 1.- Constitucion de Hpatzingán de 22 de octubre 

de 1814. se incluyeron dos fiscales; uno en lo penal y 

otro en !o c1v1l. 

2.- Ley General de la República de 8 de junio d~ 

1823 creó un cuerpo de -funcionarios -fiscales en los 

trLbunales de circuito. en su artículo 140. 

3.- L~y Penal contra asesinos v ladrones del 

Estado Libre de PL1ebla de ios Anoeles de 9 de julio de 

1824. que se expidió siendo Gobernador interino~ el 

Coronel Esteban de Munuera= en la que se establece que 

la persecución de ios delincuentes e integración oel 

cuerpo del delito se enc:uentra a carqo de los .alcaldes 



ae los puebios. asi como el desarrollo de la primera 

instancia. la intervención del fiscal se encuentra en 

la segunda instancia v se limita a hacer observaciones 

sobre el cumplimiento de los deberes judiciales de ios 

Jurados. De lo anterior se aesorenoe que aun cuando se 

encuentra la fir;:iura de un -Fiscal. éste se limita a 

C:US"tOdiar la ieqalidoi\d ce las au"'=or i dade-s y de ia 

aolicac:1on de 11' i~"' en 't.OdO cae:r:- l nt r-ir'1en 1 e rm 1<1 

sequnda instancia. la integración de tos delitos v 

persecución de ios mismos se encontraoa en manos de un 

orqano JUr1sd1c:c1onal. 

4.- Leves const1tuc:1onales de 1835. en lo~ 

artículos 12 frac:c:ion XVII. 13 v 14 reolamente al 1aual 

que la anterior cons't.ituc1on al fiscal en lo que se 

re1-1ere a la Suprema Co¡·te de Justicia .. 

5.- Lev cara el Arreqio de la Hdmin1strac1on ce 

Jt.1s-c1c1z1 en los tr imtnales oei f·uer·L,n ComL1n de 1837. 

oue se e;-:p1dió s1enao Pres1dQr;~e oe la RepUbl1ca 

Anastacio Bustamante: esi:aolece en ic.' Suprema Co...-~e • 

así COfllC) :;.íl .lOS tr-1bun.:iles 

un aaen-r.e fiscai en cada uno. 

resoectiv~men"t.e v La int~rvencion Qal ~isc~i en ~odos 

J.os casos que versen en mater 1 a oenc:'..L .. 

o.- Las Bases Orc;ianicas de !B4:S. meJor conocidas 

como Leves Esourias. en su articulo 116, 1ncluveron un 

~iscal en la Suprema Corte: en el articulo 194~ se 



aispone el establecimiento de fiscales generales cerca 

de los tribunales para los negocios de hacienda y los 

demás que sean de interés oUblico. 

7.- En las Bases de Santa Anna de 1853. se dispuso 

el nombramiento de un Procurador General de la Nación 

con las siguientes obligaciones: una atención 

conveniente de los intereses nacionales: una atención 

necesaria en los negocios contenciosos que versen sobre 

los intereses nacionales ya sean pP.ndientes o -Futuros y 

promover lo conveniente a la haciend~- pública. 

procediéndose en todos los ramos. debiendo tener el 

Procurador los conocimientos necesarios de derecho. 

s.- El Provecto de Código de Procedimientos en lo 

Criminal para el Estado de Verac:rúz. siendo elaborado 

por el licenciado José Julián Tornel. en donde 

establece Que la intervención del fiscal se presentaba 

a partir de la segunda instancia. restr1ngiendose la 

misma intervención a los casos determinados po,.- la Ley. 

9.- Ley de 23 de noviembre de 1855. establece una 

intervención .:\ los pt·oc:uradores Y promotores -Fiscales 

en la justicia ~ederal.-

10.- Lev para castigar los delitos con~ra la 

nación. contra el orden y la paz pública de 6 de 

diciembre de 1856. es una ley confusa~ aunque sigue la 

misma corriente de la ley de 23 de noviembre de 1855, 
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oue se promulgó siendo Presidente sustituto 

República Ignacio Comon~ort.-

de la 

11.- Proyecto de Constitución de 1857, se orevino 

que a todo r:u-oc:edimien't.o de Orden Criminal debia 

proceder querella o acusación de la Parte o~endida o 

instancia del Ministerio Pública. aue sostuviese las 

cierechos de la sociedad; se eauicaro a ambos el 

ejerc1c10 oe la accion penal en el m?smo orovecto v en 

su articula 96. se mencionan coma adscritos a la 

Suprema Corte de Justicia. al ~iscai y al Procurador 

General. ~armando parte integrante del tribunal.-

También podría iniciarse el proceso a instancia 

del rl1n1ster10 Público. como representante Cle la 

sociedad v el ofendido conserva una oosic1ón de 

igualdad con el Ministerio Públ1co.-

12.- Ley cara Juzgar a los Laorones. Homicidas. 

Heridores v Va.qos de :5 ae ener·o de 1657. e~:pedida 

siendo Presidente sustitu't.o C.omonfort; 

establece la. intervención del -fiscal en alqunas oar't.es 

oei oroceso: pero aeb1co a OL\e se -···~t~ oe una lev 

sustantiva. sdlc hace mención a alqunos aspectos 

procesales en forma 1ncorrecta.-

i3.- Lev que arregla los proceoim1entcs judiciales 

en los ne9oc1os oue se siguen en los tribunales y 

juzgacios dei Distrito v Territorios Federales. del 4 de 

mayo de 1857. sigue la misma obliqac1on cue la 

26 



oispos1c10n constitucional. regu!ando la intervenc1on 

del Tiscal en el proceso.-

14.- Ley para el Arreglo de la Administración de 

Juscicia de los Juzgados del Fuero Común de 1858, que 

se expidió siendo Presidente interino Feliz Zuluaga. 

ésta ley contiene algunas caracteristicas y racultades 

que actualmenLe tiene el Procurador de Justicia 

marcando una di~erencia entre Fiscal v Procurador 

General y son nombrados por el Presidente o sea el 

poder Ejecutivo: 

Establece que el Ministerio Fiscal tiene: 

a>.- Una organización propia e independiente 

bl.- Agregada a los tribunales 

el.- Como parte integrante de los tribunales 

d).- Para mejor proveer a la administración de 

justicia v. 

e).- Sujeto a la disciplina general de !os mismos. 

ccnTcrme a la lev.-

Es representante de los intereses nacionales y del 

gobierno. teniendo las siguientes categorías: 

1.- De oromotores -fiscales 

2.- AgenLes Fiscales 

3.- Fiscales oe los Tribunales Superiores 

4.- Fiscales del Tribunal Supremo y, 

5.- Delimita la ley la intervención del Ministerio 

Fiscal en los juzgados de orimerét instancia.. al 
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supues't.o cie QUe el gobierno lo es't.ime conven1en't.e para 

Que intervenga en todos o en alguno. 

Los Promotores Fiscales 't.1enen ias caracterist1cas 

s1guien't.es: 

1~- Su ~unción es de buena fe y ia ejercen 

con~orme a las leyes 

2.- Es organa jerarQu1zaco 

3.- Int~rvenir en las ca.usas crimtnilies ven las 

civiles de los menores imoedidos de la administración 

oe sus bienes cuando se trate de la enagenacióñ de los 

bienes raices o del nombramiento de tutores o curattores 

4.- También promover la pronta administrac1on ae 

Justicia 

5.- Acusar con arreqio a las leves a los 

oel1nc:uentes 

o.- Averiguar con pat·'t. icular solicitud !as 

detenciones arbitrarias. oue se cometieron v. 

7.- Promover el castigo de las detenciones 

arbitr<l.r1as. as1 como su reoarac1ón. 

Sus ,..acultades -fueron: 

l. - f"romover la ooservanc ia ae la leyes 

Il.- Reoresentar y oa~~nder a la nación en loe 

Juicios Civiles ae competencia de los Tribunales 

III.- Interponer su o'ficio en los pleitos y causas 

comunes que corresponden a la autoridad judicial,. e 

interesen .. las demarcaciones .. oueolos V 
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establecimientos pUblicos dependienLes del gooierno por 

razón de fondos o de sus empleados. 

De lo anterior de desprende que el Procurador 

General era representante del Gobierno ante los 

Tribunales. siendo parte de dichos casos; establece las 

bases en lo que respecta a las atribuciones del 

Procurador General, las cuales se observan en la 

actualidad. En esta ley los encargados de la 

averiguación previa eran los jueces y al mismo tiempo 

tenían la facultad de dar fe de hechos.-

15.- El Reglamento de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. de 29 de julio de 1862, expedido por el 

Presidente de la República, licenciado Benito Juárez 

García. en la que se establece'que el Fiscal adscrito a 

la Suprema Corte de Justicia -Fuera oído en todas las 

causas criminales o de responsabilidad en los negocios 

relativos a la jurisdicción v competencia de los 

Tribunales y en las Consultas sobre deudas de Ley sería 

oído en problemas de Hacienda Pública. ya sea, porque 

se cometiera un delito en contra de los ínter-eses de 

ésta o porque resultilrán a~ectados por algún otro 

concepto los fondos de los Establecimientos Públicos.-

16.- Ley para la Organización del Ministerio 

Público de Maximiliano. expedida en 1865. en el Diario 

del Imperio, primera ley especializada en México en lo 

que toc:a a dicha institución, y organ1:aba al 
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Ninisterio Público encabe::aao oor un Procurador General 

de Imperio. de Procuradores Imperiales y abogados 

generales; se establecio. que tenia el monopolio de la 

accion pública para la lmpos1ción de las penas, así 

como el ejercicio de la acc16n cr1minal.-

17.- Ley de Jurados de 15 de junio de 1869, 

estableció Promotorias Fiscales. para los juzgados de 

lo criminal. con ia obl1gacion d~ oromover todo lo 

conducente en la invest.igacidn de la verdad~ acerca de 

la comisidn de Ltn delito, interviniendo en los Procesos 

desde el auto de -formal prisión, asi mismo 

representante de la part.e acusatoria y de+endiaos por 

el delito. así como 1 levar oruebas al oroc:eso. va sea 

a través del acusador Ll oi=endi do oor si mismo. Al 

respecto es preciso señalar OLte los Pt·omot.ores Fiscales 

a que se re'fiere esta ley limita su intervencion en el 

sumario POt"qUe el o-fenoioo oor el aelit.o puede 

suplirlos y su inoepenaencia es muy d1scut1ble. 

Actuaban ante el Jurado popular al abrirse el plenario. 

oara ~lindar cu acusacion. v entre los reau1sitos de la 

lev. para la des1gnac1on de promotor -fiscal. se 

señalaba la habilidad de la oratoria. 

18.- El orovecto de Código de Procedimiento 

Civiles v Criminales para los Tribunales de ia 

Federación de 1873. de-Fine al Ministerio Público de la 

siguiente -Forma '1Es una ma9istratura institu1aa cerca 
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de los t.ribunales. cara auxiliar la oron"ta 

admin1sl:.ración de Justicia en nombre de la soc:iedad 11 • y 

se ejercía. por: 

aJ.- un Procurador General de la Nación. 

bJ.- Un Fiscal de la Suprema Corte. 

e).- Lo= Procuradores de Circuito y 

d).- Los Promotores de Distrito.-

Reoresent.anoo ieoitimamente los intereses de la 

nación. La intervención del Procurador General en todos 

los negocios en que interese al Erario Federal y en los 

recursos de controversia constitucional. 

19.- Provecto de Código de Procedimientos 

Criminales para el Distrito Federal y Territorio de 

Baja CaliTornia de 1873. DeTine la Institución del 

Ministerio Público y le atribuye a los Agentes del 

Min1s"terio Público la categoría de Agentes de la 

Pol1cia Judicial. dependiendo del Procut~ador de 

Distrito • o bien del Procurador de Baja Cali~ornia 

según sea el caso.-

20.- Códiqo de Procedimientos Penales de 15 de 

septiembre de 1880. señala al Ministerio Público como 

una magistratu1·a instituida cara pedir y auxiliar la 

pronta administración de justicia a nombre de la 

sociedad y para de-fender ante los tribunales los 

intereses de ési:.a; por lo OLte sólo desempeñaba 

'funciones de acción v ret1uerimiento. no tenía Ja 
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función investigator1a por ser de la inc:umoenc:ia de la 

Policía Judic:ial.-

21.- El Código de 1894. reglamento al Ministerio 

Públic:o c:on miras a reconocer la autonomía del ésa 

autoridad.-

22. - En la t':eforma de 22 de mayo de 1900. 

introducioa a los artículos 9! y 96 de la Constitución 

de 1857. se suprimen a los fiscales de los tribunales 

federales, los cuales siguieron funcionado en los 

Estados Unidos Ne:.:icanos. hasta después de la 

Constitución de 1917. se independiza. en esta reforma 

la Inst1tución del Ministerio Público .. de los 

Tribunales .. pero la sujeta al Ejecutivo.-

23.- Las leyes de Organización del Ministerio 

P(1bl ice de 1903, para el Distrito y Territorios 

Federales. se advierte una idea confusa en las 

funciones que corresponde desempeñar en el proceso 

penal al Ministerio Público v así en su articulo 1= .. 

establece: 

Artículo 1J.- El Ministerio Pdblico en el fuero 

comUn. representa el interés de la sociedad ante los 

tribunales del propio fuero. estando encomendado su 

ejerció a los funcionarios que la Lev designe. Se 
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Faculta al Poder Ejecutivo Federal para nombrar al 

Funcionario del Ministerio Público 

El 16 de diciembre de 1908, se establece la 

reglamentación de la Ley Orgánica del Ministerio 

Público Federal. establecen medios Para procurar la 

persecución. investigación y represión de los delitos 

de competencia de los Tribunales Federales y en 

deFender los intereses de la Federación ante la Suprema 

corte de Justicia, Tribunales de Circuito y. Juzgados de 

Distrito, dependiendo sus -funciones del Poder 

Ejecutivo. oor conducto de la Secretaría de Justicia 11 .9 

d>.- EL MINISTERIO PUBLICO EN LA CONSTITUCION DE 1917. 

Fue hasta la constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos de 1917. en sus articules 21 y 102, 

que se establece la constitucionalidad y legitimidad de 

los actos del Ministerio Público y de la Policía 

Judicial. 

Precisamente en el articu!o 21. se concede la 

facultad persecutoria de los delito5 exclusivamente al 

Ministerio Público,_ también se crea la figL1ra ae 

9 BARRETO RANGEL, Gustavo, Recopilación de natividad 
Martinez A •• Obra Juridica Mexicana, Editada por la 
Procuraduría General de la República, Gobierno del 
Estado de Guerrero, Mé>:ico !988, Tomo V, oags. 27-35. 
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Policía Judicial. represora~ bajo el mando y direccion 

de este: la anterior en terminas generaies hablando de 

la institución grosso modo. encargada de la persecución 

de los delitos. 

En el artículo 102 se crea la representación 

social Fedei-al. encargada precisament:e de la 

oersecución de los delitos de éste orden. resaltando 

oor su imcortancia la asesoria .., deoendencia con el 

e3ecutivo ~eaeral en materia legal; la importancia en 

materia de amparo. es decir de control de legalidad en 

los ac~os de aut:oridad. por cierto. tema muv discutido. 

Para ooder apreciar el espiritu de la re~orma 

constitucional de 1917 v la to-ansfoo-mación que sufrió 

la institución del Ministerio Público~ se puede a~irmar 

que éste es un organismo indeoeno1ente V SUS 

'funcionarios están sujetos a una sola unidad ae mando y 

de control. El Procurador de Jus1:.ic:a. deoe int:ei-ven1r 

en el procedimiento oenal desde la: or1meras 

dil1qencia. solicitar lc3s órdenes de aorehens1on contra 

los oue aparezcan resoonsa.bles. ot•sr:ar v oresentar las 

pruebas que acrediten su responsabilidad. oedir la 

aplicación de las penas y cuidar oue los procesos 

penales sigan su marc:ha normal. 

En términos generales, es en la Constitución de 

1917. que se legitima esa institución come única 

racultada para perseguir los delitos v cons1qnarlos 

34 



ante la autoridad Judicial. de tal ~orma que en el 

artículo 21 const1tuc1onal se establece la clara 

división ce la ~acultad acusatoria v la facultad ae 

acl1cac1on ce las leyes. 

CAPITULO II.- CONCEPTO DE MINISTERIO PUBLICO. 

al.- CONCEPTO i DEFINICION DE MINISTERIO PUBLICO: 

MINISTERIO.- Del lat:in Ministerium. c:arqo qu<> 

ejerce uno. empleo u ocupac:idn. esaec:1almente nobie y 

elevado. 

PUBLICO.- ilel \latín oúbl icus). notorio. 

man1+iesto. relativo al pueblo.-

En su aceoc10n gramatical. cargo re!at1vo al 

oueblo. 

MINISTERIO.-" \ lat. M1n1ster1um.) m .. Gob1ernrJ oel 

Estado. c:ons1derado en el c:onJunto ce los vario: 

departamen't.os en que :e div1ae".lü 

"MINISTERIO PUBLICO.- t.s la inst1t:L1c:1cin U'1itar1a y 

jerárquica dependiente ..:1ei organismo e.Jet:ut:1vo. Que 

posee como 'func.1ones esenciales las ce oersec.ucion cie 

los delitos v el ejerc1c:10 de la acción oenai~ 

intervencion en otros oroc:edimientos judiciales para la 

10 JUAN f'ALOMAR. de Micuel. Dic:c:ionano para Juristas. 
Ed1tor1a!. Porrú.a. Mén1Co 1981. páo 865. 
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de~ensa de intereses sociales. de ausen~es. menores e 

incapacitados, v 'finalmente. 

de los jueces y tribunales. 

como consultor y asesor 

11 Por lo que se re'fiere a su situacion actual, en 

las leyes Órqcinicas del Ministerio P('1bl ice. tanto en la 

es-Fer a Federal como en las de las entidades 

-Federativas. se advierte la preocupación esencial de 

regular de manera predominante? la .función de 

investigación y persecución de los delitos y se deja en 

un segundo término tanto la asesoría jurídica del 

gobierno inducida en la constitución de !917 como su 

intervención en otras ramas procesales. 

"Esta concentración de facultades persecutorias se 

observa en los Códigos de Procedimientos Penales, si se 

toman como modelos el federal de 1934 y el Distrital de 

1932 Cseguioo en lo esencial por los restantes de las 

entidades federativas>. los Que atribuyen de manera 

eMclusiva al propio Ministerio Público la investigación 

de los delitos con el auxilio de la policía judicial. 

cuerpo especializado Que se encuentra ~ su servicio. Un 

aspecto esencial que observamos en· la orientación de 

los citados ccidigos actualmente en vigor~ es el 

otorgamiento al Ministerio Público del llamado 

"monopolio del ejercicio de la acción penal 11
, QUe 

deriva de una interpretación que consideramos 

discutible, del articulo 21 de la Constituc1on. lo que 
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significa Que son los agentes ce la institución los 

únicos legitimados para iniciar la acusación a través 

del acto procesal cali-Ficado como 11 consignación 11
• que 

inicia el proceso~ y sólo se le confiere una limitada 

intervención en los actos relacionados con la 

reoat·ación del daño o la responsabilidad civil 

proveniente del delito. tomando en cuenta que la citada 

reparación es un aspecto de la pena pública".11 

EL MINISTERIO PUBLICO.- Definido teóricamente, es 

una institución encargada de velar por el Cumplimiento 

y la aplicación estricta de la ley 

MINISTERIO PUBLICO FEDERAL.- 11 El Ministerio 

Público Federal. es una institución dependiente del 

Ejecutivo Federa~ precedida por el Procurador General 

de la República. quien tiene a su cargo la persecución 

de los delitos del orden federal. vigilar la 

observancia de los principios constitucionales y 

legalidad en el ámbito de su competencia. presta 

conseJo jurídico al Gobierno Federal. para que la 

administración de justicia sea pronta V exoedita. entre 

otras 11
• 12 

11 Diccionario Jurídica Ne>ticana. Instituto de 
Investioaciones Jurídicas de la UNAM. Editorial Porrúa. 
Pág. 2128 y 2129. 
12 Manual de Encuentros Comunitarios cara la Difusión 
del Derecha Me>:icano. Procuraduría General de la 
RepQblica. Dit·ección General Jurídica. México 1990. 
pág. 17. 
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EN SU SENTIDO JURIOICO.- ''La ir.si:nu~1on del 

M1n1ster10 PQbl1co. es una magistratura inoecendiente 

oue tiene la mision de veiar por ei estricto 

cum0Jim1ent:o de la Ley v cue es depos1tat·10 de los más 

orandes jntereses de la sociedad''13 

Al resoecto Dias ce León se mani~1esta ce la 

manera. ºEn tal virtud. ei Ministerio 

~ ~~nere a~ parte. en la 

instancia. incut·c;;nona en la relación procesal penal 

f11ando la concreta cret:ension sanc:1onator1a oriqinada 

ce la comisión de un hacho procuctor de un supuest:o de 

delito. en nombre ce Ja Sociedad (de ahí su 

ca!i-t:1cativo ce "f;.epresent.:Rnt.e 5oc:1al"J. del ofendido v 

ael Estado. tendiendo a su dorlarac1ón ,, reconocimiento 

Procuradur1a bener~! de la ~eounl1ca na 

en donde no ha sidc oos1b! ·:· es'tablecer 

lnst.a·tac1ones or.o: age-ncias invest1qadot«~s del 1•11n1ster10 

¡ ... :~· l 1c-:- i nves"C.1aac:1on los delitos 

c.oncorn1en-c.c·s e. SLt í-L1\:?ro .. ve.. sea oot las rec:Lu-sos 

111aLco·.o..::;:;.:_: .... accnomjr::r"::. 01?1-o Ot~~ s1qui.~ndo !a 00..1.itic.:a 

13 FRA~rCO V!LLA, José. Oinámic:a del Oerec:ho Menic:ano. 
ColE.•cr:1rJn Act1_1alid~d dei DcH·echo 1'1e;:icano. vol. 13. 
Mex1co 1976. Ediciones dA la Procuraduria General de la 
h:&DUb) u::-,:, 
l4 OJAL u~ L¿QN~ Marcu 1~ncon10. oo. cit .• o~q~. 283· v 
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de la persecución de los deli~os. instaló lo que se 

denomino Ministerio Público Itinerante. 

MINISTERIO PUBLICO ITINERANTE.- El Agente del 

Ministerio Público Feceral Itinerante. es un programa 

que la t=·rocuraduría General de la República ha venido 

desarrollando mediante un regimen de audiencias 

periódicas en ooblaciones donde no se encuentra Agencia 

ciel Ministerio Público Federal oermanente. 

Teof'ilo Olea y Leyva. en antología de el 

pensamiento mexicano sobre la constitución de 1917 y al 

hacer mención de Manzini dice: 11 El ministerio pdblico 

se considera como órgano inquiriente y requirente del 

proceso. porque mediante la policía Judicial a sus 

Ordenes inquiere el hecho ('facultad inquisitoria) V 

requiere el derecho. la ley. propone la litis en 'forma 

de tesis v ejercita la runción de pedir ante el 

órgano oue tiene la ~unción de juzgar. para de~inir la 

relac1dn jurídica oenal objeto del proceso·1
• 15 

15 OLEA Y LEYVA. Teo.;:ilo. El Pensamiento Mexicano sobre 
la Constitución de 1917. Gobierno del Estado de 
Querétaro Instituto Nacional de Estudios Históricos de 
la Revclucion Mexicana de la Secretaria de Gobernacion. 
Antoloqi~. 1987~ oáq. 595. 



b).­

PUBLICO. 

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DEL MINISTERIO 

El mensaJe oue Venustiano Carranza air1q10 en 191ó 

al congreso constituyente de Querétaro en el siqu1ente 

sentido: 

"Las leves vioeni:es Lanto en el !:wden "t'eaJ:?~-;;i i. 

coma en el común. han adootado la instii:uc1ón oel 

Nin1Ei.:erio F'ücl1co. pero tal adopc1on ha s1ac nomin:?..l. 

poroue la -func i..:.ri asiQnada a los reoresent.antes de 

aoue.1. Llenen un car~cter merament.e decot-at:1vo cara ia 

recta v oronta administre.c1on de JU'5"ticia. 

"Los Jueces mexicanos nan s 1 do curante el aer iodo 

corrido de~ae 1a consumacion oe 1a tnaeoende~c1a nasLa 

hoy •. iguales a los Jueces de i.e.• epoca co.ion1al: elJ.os 

son 1os encaraaC1os a~ aver1oucu ... los del 1Los '-' oe buscar 

las orueoas~ a cuvo efecto s1emore se han considerado 

autorizados r?- i::olTlorPnder VE:'rdaderos asaltos contra los 

lo oue sin d1_1cia 

aJguna. cesna~ural1z~ las ~unc1ones de la judicatura. 

''Por otra oar~e. el M1n1sterio P~ol1co~ con la 

ool1~1a Judicial repres1v~ ~ su dispos1c1on, 011itar·a ~ 

los presidentes mun1cioales ,, a ia ool1c1a comt:.tn la 

pos1b1i1oad oue hasL.a hov nan tenido de aprenencier a 



cuantas personas juzgan sospechosas. sin más méritos 

que su criterio particular. 11 16 

A pesar de que la comisión redactara del articulo 

21 constitucional entendió y plasmó el sentir de 

Carranza. no fue sino hasta la primera ley Orgánica del 

Ministerio Público para el Distrito y territorios 

Federales. cuando se separo y ejerció la verdadera 

función del Ministerio Pública. 

Los Constituyentes expresamente quisieron y 

lograron privar a los jueces de su dable carácter: de 

investigadores y juzgadores. porque pensaron que los 

excesos que cometieran se explicaban por esa doble 

-función incompatible según ellos. por lo cual los 

mismos que instruían un proceso. resolvían sobre la 

suert:.e de los procesados. es decir. que los juzgaban .. 

Creyeron encontrar el remeoio a esa situación. 

qui tanda al juez la -func i cin investigadora de los 

delitos. dejándole sólo su potestad de juzgador. para 

poner aquélla en manos del Ministerio PUblico. 

Sabían los c:onstituventes oue al dar al Ministerio 

Públ ice la -función investigadora de los delitos 

(-función de Policía Judicial. en el sentido tecnico>. 

como éste ya tenía la func1on de ejercicio de la accidn 

16 CARRANZA. Venustiano, Exposición de Motivos dirigido 
al del Congreso Constituyente de 1916, D1ar10 de 
Debates. período único. Querétaro. 1~ de diciembre de 
1916. Tomo I. número 12. 
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oenai como representante social. dependiente 0~1 ooaer 

ejecutivo. ponia en las mismas manos. dos ~unciones. 

quizá no conciliables lno para remediar un mal 

incurrían en el error de crear otro análogo. pues si la 

~uncion de investigar no era compatible con la de 

Juzgar, no le ser1a también con la del eJercicio de la 

acción penal?. 

El nuevo sistema. ct·eado para tener éxito. 

presuponía un gran sentido de responsabilidad en los 

componentes del Ministerio POblico; capacidad técnica y 

honestidad. Pero hay algo mas. el constituyente 

con-firmó al Ministerio Públii:o en su -Función 

trascendental de intervenir como parte en los juicios 

de amparo en que se trata de impedir la violación de 

garantías constitucionales. 

En este orden de ideas. por su redacción y por su 

exposición de motivos el constituyente del 17. quiso 

quitar al Juez, y lo hizo. la -Función investigatoria 

para ponerla en manos del Ministerio Público. 

Así, en la Constitucion Política de lo~ E~tado~ 

Unidos 11e>:icanos del 1917. en el capitulo relativo a 

las garantias individuales quedd Plasmado en el 

artículo 21 la institucion del Ministerio Público y de 

la Policía Judicial. estableciendo sus funciones v 

atribuciones de cada una de ellas: de igual -forma. se 

legitimd la func1on 1u1·1sdiccional a la autorioad 
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Judicial. Se otorgó la -facultad persecutoria, al 

Ministerio Pdblico y la Policia Judicial, ~ometiéndola 

mando inmediato de aquel, el articulo 21 

constituc1onal que a la letra dice: 

"Art1c:ulo 21.- La imposición de las penas es 

Propia y exclusiva de la autoridad judicial. La 

oersecución ce los aelitos incumbe al Ministerio 

Público v a la Policía Judicial. la cual estará baje la 

autoridad y mande inmediato de aquél. Compete a la 

autoridad administrativa la aplicación de sanciones por 

las in-fracciones de los reglamentos gubernativos y de 

policía, las que únicamente consistirán en multa o 

arresto hasta por treinta v seis horas; pero si el 

ini'ractcr ne pagare la multa que se le hubiese 

impuesto, se permutará ésta por el arresto 

correspondiente, que no excederá en ningún caso de 

treinta v seis horas. 

''Si el ·i n-fractor -fuese jornalero. obrero o 

trabaJaoor, no podra ser sancionado con multa mayor del 

importe de su jornal o salario de un aia. 

"Tratándose de erabaJaciores no asalariados la 

multa no excederá del ecL1ivalente a un oia de su 

ingreso 11 .17 

17 Ccnst i tuci ón f·clí~ ica de les Estados Unidos 
MeM1canos. Colección Porrúa~ S.A. 103 a edición 1994. 
pág. 19 



~Articulo 102.- A. La ley orQanizara al Ministerio 

Público de la Federacion. cuyos ~unc1onar1os serán 

nombrados V removidos oor el Ejecutivo. de acuerdo con 

la ley respectiva. debiendo estar presid1aos por un 

Procuraoor General. el aue debara tener las mismas 

calidades reauerídas para ser ministro de la Suprema 

Corte de Justicia. 

11 Incumbe al Ministerio PUblico de la Federación. 

la persecución. ante los tribunales. de ledas les 

delitos del oroen ~ederal: v. oor !o mismo. a e! !e 

corresoondera solicitar las oraenes ce acrenension-

centra los incuioados; buscar v presentar las oruebas 

que acrediten la resoonsabil1dad de éstos= nacer que 

los juicios se sigan con ~oda reqularidad para Que la 

administrAción de Justicia sea prorca v enpedita; oeciir 

la aplicación de las penas e intervenir en todos los 

negocios que la ley determine ••• 11 18 

En !o medular. la imolam:ación de la institución 

del l·11n1sterio Pliblico ·en la const.1tucicin de 1917 

revolucionu sl sistema JUr1d1co mexicano con la 

imolan~ación del Ministerio Pabl1co v de la de la 

F'olicia Judic:ial. como orqano auxiliar de aouel. oat·a 

!B Consci~ución Poli~ica ••• op. cit. oá9s. 76-77. 



ooder eJecutar sus de~erm1nac1ones y mas oue naoa oue 

debertt estar oaJo su manco inmediato. oUeaa de 

manifiesto el eso1ritu del constituvent:.e del 17. al 

separat· la 1-uncion jur1soicc1onal de la persecut:.oria. 

ocorqando auto~om1a a cada una de ellas. 

cJ.- FUNCIONES y ATRIBUCIONES DE ESTA 

IMSTJTi 1lI0i\I. 

1 .ues~1dn menular el estud!o aP las fun~iones v 

a~r1cuc1ones del m1n1st:.er10 puci1co en Mcx1co. v por 

cemPs. a1~1C!l de or·ecisar. ccn las constantes reformas 

a ias leves procesales aue en materia penal se han 

cuesto en v1qor·. ~oemas ce que la realidad oractica de 

esta insl:.1tuc:1(ln se el t1emoo. e.J 

r·es~ecto nos dice feo~1lo úlea v Levva: 

'·EJ podnr dP1 m1n1c:r:'.:.1·1·.J ri11bl1i:o es .::inéilo90 el de 

la oarte, sin embarqo. el aist1nto or1nc1010 d1nám1ca 

cue hace de ella una on~estaa en vez ce ur1 derecno 

suo1e~ivo. explica la discrec1on~iidad del ooaer que no 

t?l im1na s.u c21·6cte1· obliga.torio: e5 un aodor-;:Jeber·. ce 

uri -fL111c1onar10 o autor!oao aLte no 01~rue nL1nc:a t-:iste 

carácter aun cuanco oroceaa. en e1 oroceso penal cor v1a 

de acción. por lo que. con un criterio objetivo v 

técnico se le niega el carácter o concepto de oarte 



cara reemola::ar-10 por e1 de ot·oana reau1rent:e del 

oroces:.o 

"Esto. que no ouede ser sóJ.o cuestión de palabras. 

encuentra sus ra1ces prof'undas, al observarEe lei. 

-Funcion del ministerio oúblico CILte ti ene en su 

legitimación en el obrar por su titularidad~ el mismo 

t=in de que =:e aplique o actl!e la ley en el caso 

concre~o con la mavor exactitud; se d1f'erencia del juez 

en que na tiene la ~unción de soberanía decisoria que 

constitucionalmente es propia y exclusiva del Juzgador. 

sequn reza el articulo 21. Se diferencia asimismo de 

1as partes en el proceso en oue es un su.ieto de buena 

f'e. desinteresado en el obrar.. y si obra .. con interés 

públ1c:o .. social o nacional. tal interés no puede ser el 

de Ja acción civil, patr1mon1al.. pr·ivada .. exouesta a 

mod1-Ficaciones por la voluntad del titular ae un 

derecho subjetivo orivado".19 

FUNCIONES 

Para entenoer J.as +:1.inc1ones debemos de tener en 

c:onsideracion oue la fL1nc1on or1mordial del Ministerio 

Publico es Ja persecución de los delitos y e! e1ercicio 

de la acción penal sobre Quien haya trasgredido el 

19 OLEA V LEYVA. Teo~ilo. op. c1~ •• oáqs. 595 Y 596. 
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orden establecido V actuar en base a sus característica 

muy particulares de la Institución. fundamentalmente en 

cuanto a su estructura al interior v exterior de dicho 

órgano. por lo que tomando en cuenta el criterio de 

Colin Sánc:he:, quien en lo conducente manifiesta: 

11 En relación con el funcionamiento del Minis~erio 

Público en México. de la doctrina y de la Ley se 

desprenden los siguientes princioios esenciales que lo 

caracterizan es: 

"a) Jerarqu1a. El Ministerio Público está 

organizado jerárquicamente bajo la dirección y estricta 

responsabilidad del Procurador General de Justicia. en 

Quien residen las funciones del mismo. 

"Las oersonas que lo integran, no son más que una 

prolongación del titular, motivo por el cual reciben y 

aca~an las Oroenes de éste, porque la acción y el mando 

en esa materia es de competencia exclusiva del 

Procurador. 

"b) Indivisibilidad. Esto es nota saliente en las 

funciones del Ministerio Público, porque quienes actúan 

no lo hacen a nombre oropio, sino representador: de tal 

manera que. aun cuando var1os de sus a~entes 

intervengan en un asunto aeterm1nado, éstos representan 

en sus diversos actos a una sola institución y el hecho 

de ~eoarar a la persona ~ísica de la ~unción esoeci~ica 
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.Que le esta encomendada. no a~ecta ni menoscaba lo 

actuado. 

11 c) Independencia. La independencia del Ministerio 

Publico es en cuanto a la Jur1sd1cción. porque si bien 

es cierto sus integrantes reciben ordenes del superior 

Jerárauico no sucede io mismo en relación a los ór9anos 

jurisdiccionales. Este se e:{p l ica sin mayores 

complicac1ones. si cara ello hacemos notar la divisicin 

de pooeres e>~istente en nuestro oa:ís v las 

caracteristicas que le sinaularizan .. de tal manera aue 

concretamente. la -func1on corresponde al Ejecu-civo. 

deoenoe oel mismo. no oudiendo ~ener inJerencia ninguno 

de los otros en su actuac i On''. 21) 

Dadas ias caracter1sticas de la institución~ se 

aorecia que esta .fue creada oor el eJecut1vo para cue 

actUe oaJo su mando inmQdiato. oara J.a protección de la 

soc1eoad v conservacicin oel o!-den e~tatai= sin emoargo. 

constitucionalmente desernoeña un cometido especif-1co; 

la función orimordial de la institución Ministerio 

PUoi1co. resa. el artículo 21 constitucionai " ••• La 

persecucitin cie los oeli~os incumoe al 111nister1a 

Pübl ice ..... 

Además. los Códi~os que norman el orocedimien~o 

penal. establecen: 

20 COL!N SANCHEZ, G•.11 llermo. cp. c:1t., Oi'.CIS• 109 '/ 
11(•. 
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El Código Federal de Procedimientos Penales. en su 

·articulo 2º. establece: 

Artículo 2º.- Comoete al Ministerio Público 

Federal llevar a cabo la averigL,ación previa y ejercer. 

en su· caso. la acción penal ante los tribunales. 

En la averiguación previa corresponderá al 

Ministerio Público: 

J.- Recibir las denuncias. acusaciones o querellas 

que le presenten en .forma oral o por escritp sobre 

hechos que puedan constituir delito: 

11.- Practicar y ordenar la realización de todos 

los actas conducentes a la comprobación de los 

elementos del tipo penal y a la demostración de la 

probable responsabilidad del inculcado. así como la 

reparación del daño; 

III.- Solicitar a la autoridad jurisdiccional las 

medidas 

embargo 

.precautorias de 

que resulten 

arraigo. aseguramiento o 

indispensables para la 

averiguac'ión previa. así como las ordenes de cateo que 

orocedaai: 

IV.- Acordar la detención o retención de los 

indiciados cuando asi proceda: 

v.- Dictar todas las medidas Y providencias 

necesarias ,para pr~porcionar seguridad y auxilio a las 

víctimas: 
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VI.- H$egurar o restii:.u1r al o~endiao en sus 

derechos en los términos del articulo 38; 

VII.- Determinar la reserva o ei ejercicio de la 

acción penal: 

VIII.- Acardar y noti-ficar al o-fendido o v~ci:.ima 

el no ejercicio ae la acc1on penai v, en su caso. 

reso1ver sobre la incon-formidad aue aquéllos -formulen: 

IX.·- Conc~der o revocar. cuando oroced.;i. la 

11beri:.ac Q~~ ·•3ional del indiciada: 

X.- En caso proceaente promover la conciliación de 

las partes: v 

iI.- Las demas Que se~alen las leves. 

El Código de Proced1mieni:.o~ Penales para el 

Distrito Feoeral, al respecto se manifiesta en los 

siguieni:.es términos: 

At-ticulo 2P.- Al ~lin1stet·io Publico corresponde el 

eJe1-c1cio exclusiva de la acc1on penal. 1a cual ~1ene 

oor übJei:.o: 

!.- Pedir la aplicación de las sanciones 

estableciaas en las leves penales: v 

rr.- F'eoir la reoaración del dan:o en los términos 

especi-f1cados en el Código Penal. 

Se destaca la -función orimoraial que desempena el 

Ministerio Ptibl1co. que es el ejercicio de la accidn 

penal; de tal suer"Ce que todas ias di l igenc:ias de 

investigación como el ejercicio de la acción penal v la 
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facultad acusatoria. son propias y exclusivas del 

Ministerio Público. 

ATRIBUCIONES 

Se ha destacado la -función primordial del 

Ministerio Público. el cual no sólo interviene en la 

oersecución de los deli~os. sino también en lo 

concerniente a la sociedad y su estabilidad, en cuanto 

a sus atribuciones Guillermo Colín Sánchez. se 

maniTiesta de la siguiente Terma: 

"La constitución General de la República instituye 

el Ministerio Público y precisa su atribución esencial; 

las leyes orgánicas lo estructuran y organizan. 

se~alándole además con cierto detalle, las actividades 

que le corresponden. 

"Aunque del artículo 21 Constitucional se 

desprende su atribución fundamental, en la vida 

práctica no sólo oersigue el delito: su actuación 

también se extiende a otras esf-eras de la 

administración pública. 

11 De acuerdo con el texto constitucional. tomando 

en cuenta el espíritu que animó al constituyente del 17 

cara instituirlo. el Ministerio POblico represen~a a la 

sociedad ofendida por el delito y para cumolir su 
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cometido. ahonda sus raíces en la sociedad misma. 

auscultando sus palpitaciones cara llevar el produc't.o 

de sus impresiones al laboratorio. a las oficinas. v 

por medio ae un oroceso de dec:antac:1ón legal. da ~arma 

al ejercicio de la func:icin espec:1~ica oue el 

Constituvente oe 17 le señaló. 

11 Consecuent:.ement:e con la norma constitucional, las 

leves CL1e la organizan. los demás ~extos legales y la 

Jurisoruoenc:ia, ot.orqan al Ministerio Püblic:o ia 

tit:.uiar1dad de la penal: sin embargo, 

prac:'t.1c:ament:.e, la esfera de acción del C'l1nisterio 

Público se entiende más allá Clel ámbi"to del üerec:no 

Penal, siendo notable su intervenc:idn en materia c:1v1l. 

en cues"tiones de tutela soc1a1. representando a los 

1ncaoac:itados o ausent:.es V en algunas otras 

sit.uac.1ones. en las aue ~en a-fectaoo5 lo= intereses de). 

t::staoo ~tal es el caso del Minl~Lerio Puol1co Feaeral y 

del M1n1sterio Public:o loc:al ae alaunas entidades 

TederaL1vasi. 

··En términos qenerales se puade .jec1r cue tiene 

encomendada también la deiicada misión de creservar a 

la soc:1odad del delito. 

"úe lo apuntado concluimos que el Ministerio 

Público tiene asignadas ~unciones específicas en a> El 

()erechc Penal; bi El Derecho Civil; CJ El Juicio 
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Consti tucionai: y, d) Como ConseJero, Auxiliar y 

representante legal del Ejecutivo". 21 

A guisa de lo anterior, a continuación en forma 

somera se va a desmembrar el actuar del Ministerio 

Público en cada una de las materias que en las Ultimas 

lineas el citado autor menciona. a saber: 

A>.- En el derecho penal.. en ejercicio de sus 

~unciones, prevenir a la sociedad del delito v la 

función primordial que le encomienda el artículo 21 

constitucional que es el ejercicio de la acción penal, 

la cual se realiza bajo los siguientes presupuestos: 

1.- Función investigadora 

2.- Persecutoria 

3.- En la vigilancia de la ejecución de la 

sentencia. 

B>.- En el derecho civil, su función deriva de las 

leyes secundarias en los asuntos en que el Estado tiene 

interés, se mani~iesta la protección de ciertos 

intereses colectivos o pat·tic:ulares. cuando éstos 

mismos reQuieren por su naturaleza v trascendencia, de 

una tutela especial, que sóio el estado puede otor9ar. 

en concordancia con el principio de acusación pública y 

de haber elevado la reparación del daño a pena pública. 

21 Ibídem., págs. 105 v 106. 
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C>.- En el juicio constitucional, esta ~unción 

sólo es inherente al Ministerio Público Federal; la 

cual comprenderá vigilar la constitucionaiidad v 

legalidad de los actos de autoridad, por cierto y desde 

un punto de vista muy particular. discutible en toda la 

extensión de la palabra ya que es muv ~recuente en los 

juicios de amparo indirectos que el M1nister10 Público 

Federal adscrito realice sus oed1mentos sin hacer un 

estudio de Tondo. y cuando lo hace, la pregunta es 

¿debe de hacerlo a -favor o en contra del acto de 

autoridad?. la respuesl:a que me he -formulado. es en el 

sentido de que si el juzqado de Distrito es un órgano 

de control constitucional. y el Ministerio Público 

Terma parte de la vigilancia de esta. deberá de 

Tormular su peoimento en ~avor de los QUeJosos, ya que 

en el extremo de los casos. al Juez compete la f1..tnción 

de juzgador y el Ministerio PLtblico en esl:e caso actúa 

como parte en el juicio constitucional; sirve de apoyo 

a lo anterior. lo dispuesto por el artículo 3~ de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General oe la 

Republ ica: 

1'ART. 3D.- La vigilancia de la constitucionalidad 

v legalidad comprende: 

54 



I. La intervenc:ión del Ministerio F'úblico como 

parte en todos los juicios de amparo, promoviendo la 

estricta observancia de la Ley y la protección del 

interés público. conf'orme a los dispuesto por el 

an:.ículo 107, f'racción XV, de la Constitución Politic:a 

de los Estados Unidos Mexicanos, y por el articulo 5. 

·-fracción IV.. de Ja Ley de Amparo, reglamentaria de los 

articulas 1(13 y 107 constitLtcionales. 

Esta atribución comprende las actuaciones 

necesarias para el despacho de las facultades que 

con~íeren al procurador las Tracciones V y VII del 

artículo 107 constitucional. 

O>. - Coma· consejero, auHi 1 iar y representante 

legal del Ejecutivo, por lo general corresponde también 

al Ministerio Publico Federal la representación del 

Ejecutivo Federal y en las entidades Federativas 

correspond.e a sus respectivos Procuradores de Generales 

de Justicia. la asesoría y reoresentación legal, de 

éste poder v que se man1-Fiesta princioalmente en los 

proyectos de leyes, decretos, etcétera. 

dl.- LOS PRINCIPIOS DE LA FUNCION PERSECUTORIA. 

Siquiendo la lógica jurídica en relacion con el 

eJercicio de la ac~1on pena! sobre los elementos 
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-Funda.mentales que la caracterizan: duran't.e la 

averiguación previa a la cue llaman aigunos autores. 

como -t=ase investiga't.oria; la segunca T3se. que es la 

llama.ca PERSECUTORIA y ia tercera +ase denominada 

acusatoria cara con ello car cor cumplimentada la 

f·uncion esencial oel Ministerio Públ1c:o. oue es el 

ejercicio de la ac:ción oenal v la reoaracidn del daño. 

~i 1-~=:.•r:r-~ · '.Son::álr::: Bt.tstamante dice: 

•'L~ 01recc1ón de la averiguación corresoonde al 

~lin1s't.er10 Puol ice v 1a que hagan íos cueroos 

oo11c:iacos cor si mismos sin el control al que 

constituc1onalmente están suJetos. es v1olator10 de 

9arantias v carente de valor crooatorio aen't.ro del 

oroc:eso. Pudiendo el 1'11nis't.erio Pt.tblico decidir a la 

v1sta oe: le.s cruebas aue se ha al leaaao oor medios ce 

ios c:uercos poiicíacos v de Jos orqaniJs 't.ec:n1c:os s1 

e1e··~1t: o no la ac:cion oenal. su ~unc1on además de 

persecu~or·ia del delito es como diJo el primer jefe. 

una garantía ce 11ber't.ad v en nuestra patria en la cue 

no obstante los atrooelias de aue el ciudadano es 

víctima por parte ce autor1danes administrativas 

inferiores. ei M1nis~er10 Püolico es v será un defensor 

de las qaranc1as s1 es aue cumcle con su oeoer 

c:onstitucional."2.:2 

22 GON'lAU::z BUSTAl1ANTE, Juan José. Rev1,;i::u Criminalíe, 
Me>:ic:o. ü.F... 3ú de seo't.1embn:!- ce 19o3 .. ed1c1ones 
t:'.totas. oaa .. 628. 
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El artículo 1. oel Código Federa! de 

Procedimientos Penales establece: 

Artículo 1º.- El presente cOdigo comprende los 

s1gu1entes procedimientos: 

r. El de averiguación previa a la cons1gnac10n a los 

tribunales. oue es~ablece las diligencias legalmente 

necesarias o-3.ra que el Ministerio Público pueda 

resolver s1 eJerce o no la acción oenal: 

IV. El de orimera instancia. ourante el cual el 

Minis~erio Püolico precisa su oretension y el procesaao 

su defensa ante el triounal y éste valora las oruebas y 

pronuncia sentencia de~init1va. 

El articulo 2~ del Código de Proceoimientas 

Penales para el Distrito Federal establece: 

Articulo 2~.- Al Ministerio Público corresponde el 

ejercicio exclusivo de la acción pena. Ja cual tiene 

pot· oo ieto: 

r.- Pedir !a aplicación de !as sanciones 

establecidas en las leves penales: v 

II.- Peo1r la reoarac1ón oel da~o en Jos términos 

especi~1c~oos en el Código Penal. 

En atención a !os oreceotos antes mencionados. 

Angel Martíne~ Pineda. dice: 

11 Como corolario de la reforma constitucional que 

se introdUJO en los articules 21 y 102 de la 

constitución de 1917. la Institución del Min1ster10 



Públ ic:o QUedd substanc::ialmen'te trans~ormada con 

arreglo a las sigu1enLes cases: 

''aJ.- El monopol10 de la acción penal corresponde 

enclusivamente al Estado. y el único órgano es'tatal a 

quien se enc:omienoa su ejercicio, es el rlin1s'terio 

PUbl ic:o. 

'
1 b}.- De conformidad con la Cons't1tucicin General 

de ~ =:JJ 1.1011ca. todos los Es"t.a.dos deben ceñirse. car 

~ispos1c1on expresa. a las dispos1c1ones o imoerativos 

c:ategoric:os en es'Ce caso de acuerdo con la 

clasi-f1c::acion del ~ilosa~o Koen1soerg. ae orden 

constitucional. artículos 40. 41 y 133. estableciendo 

en dichas entidades ~ederativaD la Institucion del 

Ministerio Públ1c:o. 

"ci .- Como titular de Ja acción oenal. el 

M1n1sLerio Púolico Llene las funciones cie acción v 

requer1mient:.o. cers .i.gLnendo y c_1.cusanuo ant:.e los 

tribunales a los responsables de un delito. El Juez 

penal no puede ac't.uar de manera o-t=ic1osa. neces1 ta oue 

se lo c1da el Min1ster10 Público. 

11 d).- La polici~ judicial tiene a su carqo la 

1nvestigac1on de 1os deAitos .. la ou=c:a de pruebas y el 

descubr1m1ent:.o oe los responsables. debiendo entenderse 

que la referida policía constituve una función. 

Cualquiera autoridad adm1n1strativa facultada cor la 

ley. cuede investigar delitos. oero siempre que esté 
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bajo la aui::or1dad v manco inmediato del Ministerio 

Públ lCO. 

.. e).- Los jueces de lo criminal pierden su 

carácter oe policía judicial: no están facultados para 

buscar oruebas por iniciativa orop1a. y solamente 

desempeñan en ei proceso penal -funciones decisorias. 

"f} .- Los part.ic:ulares no oueden ocurrir 

directamente ante los Jueces como denunciantes o como 

ouerel lantes. t:n lo sucesivo lo harán precisamente ante 

el Ministerio Público para que éste, dejando 

satisfechas los requisitos legales. promueva la acción 

penal corresoondiente 11 .23 

Así las cosas Y siguiendo el principio de 

o-Ficiocidad. característico del derecho mexicano, 

Arilla Bas. se maniTiesta al respecto: 

''La consagración del principio de la oficialidad 

ael ejercicio de la acción penal. exige la· creación de 

un organo estatal que sea el encargado de promoveria. 

Tal órgano es en México. el Ministerio Público. 11 La 

persecuc1on de los delitos- resa el artículo 21 de la 

Constitución Política - incumoe al Ministerio Público v 

a la policía judicial. la cual estará ba.10 la autor1dao 

y mando inmediato de aquél~ 

23 MARTINEZ PINEDA, Anoel: Estructura '! Valoración de 
la acción Pena•. Editori~l Azteca, S.A., 1968. págs. 79 
v ao. 
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El invocado precep~o cons~itucional oraaniza. 

oues. la institucion del M1n1sterio Público. sobre l~s 

s1gu1ent:.es bases. adema.s de acl..1.erdo al criterio ae 

Arilla Bas: 

••a,.- El eJercicio de la accicin penal corresoonde 

ehclusivamente al Esi::aoo. 

ho) .- E! i'linister10 f'Ubl1co eJerc: la .. acción 

oenal. 

11 c).- El m1nister10 oublico realiz~ una ~unc1on 

invest19ator12 orev1a~ con ei aux1110 en su caso oe la 

11 01.- La 1ur1so1cc1on tiene ca1·ácter rogado. oues 

el Juez carece de faculi::ades oara oroceder de o~icio: 

es necesario oue el ejerc1c10 de la accicin oenal 

provncue la activ1aad )Ur1sdicc1onal: v 

1·e::1 .- Los ac"t.os de .tniciaL1v;~ denuncia v QLlEWella. 

deben ser eJerc1i::aoos ante el organo acusaao1· no ante 

el jurisd1ccional''.24 

los an~es apuntaao. aueaa c:laro oue e! 

eJerc1cio de la acción oenai es +acultaa exc1us1va del 

r:··ubl1co. ae acuerdo al articulo 21 

cons't.1tucionai. en el ca~o concn:i":o oue nos toca 

estuaiar en el present:e inciso. que es la -t=uncicin 

persecut:.oria oel l·linisterio Público., debemos apL1ntc-r 

24 ARILLA BAS. Fernando. 
11e>:ic:ana. Echtores Menic:anos 
Edición i978. oaqs. 33 v 34. 
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que. dicha au'C.aridad en el e.1erc1cio de la llamada 

acción oenal lo hace según la teoría y la legislación. 

en tres Tases. a saber. y sigui ende el cr i ter 10 de 

Sergio Garc:ia Ramírez. al citar a Piña y Palacios, en 

su Curso de Derecho Procesal Penal: 

11 La acción penal tiene períodos persecutorio y 

acusatorio. El primero tiene lugar desde el acto de 

cons1gnación hasta que se produce el auto con el cual 

queda cerrada 1a instrucción. Esto es así. porque los 

actos del Ministerio Público en esta ~ase procesal 

persiguen la comprobación del delito y de la 

responsabilidad y participación de auienes en él 

intervinieron. Ahora bien. cuando el Ministerio Pdblico 

estima comprobados tales elementos~ puede -formular 

conclusiones acusatorias~ con lo que la acción penal 

entra en un segundo período~ el acusatorio. Continua 

diciendo Pina oue s1. durante la segunda instancia 

figura el 11inisterio Público como apelante. su acción 

tiene características de persecutorias. dado que 

persigue la apl1cacion de la iey a la cual estima se 

debió a.Justar el juez. Si no es apelante el Ministerio 

PUcl1co. solicitará la confirmación de la resolución 

recurrida. Aqui el ejercicio ce la atción penal 

revestira aspecto acusatorio; en cuanto el Ministerio 

PUblico es~á de acuerdo con la Terma en que ~ue 
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aplicada la ley por el Juez de primera instanc:!a·'.L5 

Arilla Bas Fernando, al respec~o se manifiesta de 

la siguiente ~arma: 

¡¡La acc:1on oenal nace con el oelito. cuva 

realizacion orig1n~ el oerec:no del Estado oara 

ac"Cu;0tli::ar sobre el resconsable la conminación penal 

establecida con caracter general en la ley. v se 

desarrolla a traves cie tres períodos: 

11 21.- El de preoaración de la acc1on iarticulo 1~ 

-:--rac:!:1on l. dei Cóoigo Federal ce Procedim1entos 

Penales): 

11 b).- El ae oersecución. que se inicia con la 

cons1gnación del organo jurisdiccional v se desarrolla 

durante la instrucción: y 

'"CJ .- El oe acusación. que se in1c1a con el 

escrito 012 c:onclusiont?s ·1 se desarroila OLU-an'te el 

cer-~odo de! juicio. 

11 Como SQ aov1erte -fácilmente. el perieco de 

oreparac1on de la acción es un oer1odo preorocesal. 

-cooa 'tez et.te su oesarroi lo corre a c.;n-go oel organo 

titular de i a a ce i ón. =in que este orovoqur::i i a 

actividad 1ur1sdicc1onal. En cambio. los oer1odas de 

persec:uc1on v acusación se desenvuelven paralelamente 

25 bt'4ti'.Cltt RAMiff:EZ. Seroia= Curso ae üerecno Procesa! 
Penal. f.ditor1al F'orrúa. ·2,:x Edic:1on 1:117. pág. lb-J. 
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al oroceso. La re.lacion }Ltr1d1ca pt·oc:esal nace. oues, 

c:on el período de persecuc1ón".2b 

La función oersecutoria. en atencion a lo ante~· 

transcrito impone dos clases de actividades: 

aJ.- Actividad Investigadora o de averiguación 

orevia. y 

~).-Actividad de la acción oenal. 

Con las dos actividades realizada: cada una de 

ellas. aqotando todos v cada uno de sus elementos y 

requisitos legales. el Ministerio Público. estará en la 

posibilidad de ejercer la función persecutoria del 

delito y con ello tener por cumplimentado su cometido 

constitucional. llevar ante los Tribunales la ac:usacicin 

pública. 

Ahora bien. los orincipios oue r-iqen la actividad 

investigadora son los siguientes: 

L.- El llamado requisito de iniciación. en cuanto 

no se deja a la iniciativa del órgano investigador de 

mutuo oropio. sino que cara que se inic:i~ una 

invest1aación es menester aue concurran el mínimo de 

requisitos exiqidos por la lev (denuncia. querella, 

etc. l. 

2.- La o-ficiosidad para la búsqueda de prueoas no 

es necesario la solicitud de parte. inclusive en los 

delitos que se oersiguen por Querella necesaria; toda 

2o ARILLA BHS. on. cit.~ oaq. 2'i. 
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vez aue in1ciaoa la investiqac1Cin. o-F1ciosamem:.e la 

institución tiene la coligación de buscar· los elemen'C.os 

cara el buen e1ercicio de la acción penal. 

3.- Principio de iegalidao si 01en es cierto que 

el oraano 1nvestiaarlor de una manera o-ficiosa esta 

ieg1t1mi\do para la oract1ca de las d1li~encias 

necasar1as. tamb1en es c1et·t:o aue est.as deben de 

encu3orarse en un marco de leoalidad. 

tn este orcen de ideas el Ministerio Público. 

real i ::::\ra la función investigai:.or1a que le 

comoete. med1an'C.e la oract1ca de las a1ligencias que 

sean necesarias. de una oarte. para la compr·obi\ción de 

ios e lement..os cons't. i tut 1 vos del delito. contenidos en 

la oef-1n1c16n legal~ de otra. averiguar· ou1C?nes son los 

responsable5 ce dicnos ilícitos. 

6e9un la teoria jut·~dica. v en concordanc1a con 

Ar1l1a Bas: 

"Las mencionadas diligencias. son de dos clases: 

11 ~).- Obl1gator·1as. sefialaaas en la ley para la 

comprooac1on de toda clase de delitos o cara alqunos 

determinados en particular. y 

•
1 b).- Discrec1onaies~ oue. sin estar exoresamente 

señaladas en la lev. sean necesarias loc;iic:amente cara 

la c:omprooaciOn de las elementos del delito".27 
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De esta forma la actividad investigadora entraña 

una auténtica averiguación; de búsqueda constante de 

las pruebas que acrediten la existencia de los delitos 

y la responsabilidad de quienes en ellos participan: la 

actividad investigadora es presupuesto ~orzase v 

necesario de ejercicio de la acción penal. es decir del 

excitar a los tribunales a la aplicación de la ley al 

caso concreto. oichos actos deben de llevarse a través 

y con la dirección plena del Ministerio Póblico, 

encaminadas al esclarecimiento del hecho de-lictivo. es 

decir, a virtud del 21 constitucional. solamente el 

Ministerio Público puede acusar, pero eso no significa 

que siempre Que exista una denuncia debe acusar~ pues 

de ser así. lo único que habría seria una substitución 

del capricho del gobernado, la que técnicamente no 

puede e:-cistir. toda vez que el mandato contenido en el 

artículo 17 de la lev ~undamental. del tenor siguiente: 

11 Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma. 

ni ejercer violencia para reclamar su derecho ••• ''• cuya 

consecuencia última desde el punto de vista jurídico es 

impedir que el particular de mutuo propio, sea quien 

ejercite la acción penal. presupuesto no contemplado en 

nuestras legislaciones procesales penales. 

En consecuencia~ el acto investigatorio esta 

constituido por un conjunto de actividades 

desarrolladas baja la vigilancia del M1n1sterio PUblico 
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Y bajo su control. encaminada al esclarecimiento de un 

hec:ho sintomáticamente delictivo: la .función 

investigadora de esta institución se inicia a oartir 

del momento en que tiene conocimiento de un hecho aue 

puede constituir la 'trasgresión al orden legal 

establecida: dicho conocimiento puede ser directo. 

cuando algún miembro de !a institución es cuien se 

percata del hecho., o puede ser indirecta. cuando exis'te 

la denuncia o la querella. de ésta forma el Ministerio 

Pública. está en la abligac1cin de ejercer la acción 

penal. 

Este principio es muy discutido en cuanto a que si 

es una ~acultad u obligación del estado para perseguir 

los delitos y hasta que punto los particulares tienen 

ingerencia en la reclamacion o e::iqem:ia de que el 

organa del estada ejerza la acción penal. Al respecto 

la mavoria de los 'tratadistas., entre ellos Angel 

Martínez Pineda en su obra Estructura v Valoración de 

la Acción Penal. conviene en cue surge un 

derecho-obligac1ón por parte del estado en la 

persecución de los delitos y el ejercicio de la acción 

penal ya que es el Ministerio Pi::tblica. el órgano 

encargado const1tucionalmen~e de tal activicad. 

La ac:tividad de la acción penal., elementos 

esencial para el ejercicio de esa acción, tiene su 

razón de existir., ya que sin ello no habría actividad 
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jurisdiccional. y consecuentemente no nabría castigo de 

les trasgresores de las leyes penales, ademas de que 

con ello está en la posibilidad el Ministerio Público 

de ejercer la función persecutoria, al respecto Angel 

f1artínez Pineda observa: 

ºEn esta 'fase e sea la persecutoria. debe decirse 

que su marcha corre paralelamente con el proceso. 

abarcando los dos aeríodos de la instruccidn: la 

previa, que surge a la vida con el auto de inicio, al 

través del cual el drgan'? jur1sd1cc:ional · e-fec:t.úa su 

primer acto de imperio y el Ministerio Público pierde 

su carácter de autoridad, y termina con el auto de 

formal prisión o el de sujeción a procesa. si es que 

opera la hipótesis del artículo 161 o la del 162 del 

Código Federal de proced1mientcs Penales; y la -formal. 

que parte del memento aue se acaba de indicar y 

finaliza con el que declara cerrada la instruccion. 

Aquí. pues, se coordinan y se agrupan las pruebas, pero 

siempre con sujeción a las normas do orden procesal; se 

perfecciona la investigación y se va creparando el 

material con proyecciones directas a la apertura del 

juic:io".28 

28 MARTINEZ PINEDA, Angel, op, cit., pág. 112. 
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PRESUPUESTOS LEGALES PARA EL EJERCICIO DE LA 

ACCUJN PENAL. 

Como ya se dijo con antelación. el único órgano 

autorizado constitucionalmente para el ejercicio de la 

acción penal es el Ministerio Público. v además ha 

auedado claro que si éste no ejerce dicha acción. el 

orqano jurisdiccional no puede hacer uso de su imoer10 

de autorioad, con carácter decisorio. al respecto y 

siguiendo las ideas de Mart1nez Pineda: 

ºPara QUe el Min1ster10 Público esté en aptitud de 

ejercer la acción penal. es absolutamente indispensable 

aue se cumplan ciertas e}:igenc:ias o formalidades. clara 

y oerTectamente especificadas en las leyes. 

11 Se encuentran subsumicias en el artículo 16 de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos l"'lexic:anos y 

son los siguientes: 

"A) En la existencia de un hecha determinada 

"B) Que este hecha esté t1p1ficaoa cama delito. 

11 C) La pena con oue la lev c:astiqa ese hecho 

determinada coma delito 

11 0) Dem.\nc1a. acusación <este término no es.ta 

tomado en so c:onnatac10n jurídico procesali o querella 

11 E> Que el hecho se impute a una persona física. 

"F).- Que la denuncia. acusación o querella esten 

apoyadas par declaración bajo protesta. de persona 
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digna de fe o por o~ros datos que haga probable la 

responsabilidad del inculpado. 

11 El organo que en nombre del Estado es llamado al 

eJercicio de la acción penal. es el Ministerio Público 

Que la promueve nó va en el interés privado de la parte 

dañada, sino en el interés social". 29 

Cabe la posibilidad de que el Ministerio Público 

consigne la averiguación previa sin detenido. porque el 

presunto responsable quiera evadir la accidn de la 

justicia, entonces el Ministerio Públ ice deberá 

solicitar a la autoridad jurisdiccional gire orden de 

aprehensión en contra del presunto. teniendo en cuenta 

los requisitos exigidos por la garantía de legalidad 

jurídica. consagrada en nuestra Constitución General, 

en su articulo 16, el que de acuerdo con las reTormas 

penal~s establece los requisitos que debe reunir todo 

mandato de captura.· y son: 

al.- Que sea librada por autoridad judicial, 

·b).- Previa denuncia. acusación o qt1erella de un 

hecho que la ley castigue como delito. 

e>.- Sancionado cuando menos con pena privativa de 

libertad y; 

dl .- Existan datos que acrediten los elementos 

que integran el tipo penal y_ la probable 

responsabilidad del inculcado. 

29 lbidem. ,. oáq. 57. 
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Ac:orde a la anterior. i1artínez Pineda señala Que: 

11 La ac:c:ión penal no es un derec:ha pot~stativo sino un 

deber para los órganos del estado; por consiguiente se 

apuntan das resultado. dos c:onsec:uenc:ias oue san 

producto: El ~undamental. resultado o c:onsec:uenc:ia. y 

el acc:esorio. la consecuencia a resultada: 

''Lo primero se caracteriza por ser el medio para 

el desarrolla de una relación de derecho penal QUe se 

traduce en la aplicación de sanciones corporales o 

pecuniaria. o en la imcasic1ón de medidas de seguridad. 

11 Lo sequndo. solamente intet·esa al daño causado 

por el deli~o. constituye el resarcimiento del daño 

causado en su valor intrínseco con estimación 

crematística". 30 

Esto ultimo debido a Que la reparacion del daño se 

ha elevado a cena publ1r.a. 

Es cierto aue la comorooac: ión de los elementos del 

tipo penal y la prooaole responsabilidad. antiguamente 

\cuerpo del delito v presunta responsabilidad) del 

inculpado. es mai:er1a del proceso penal. desahogado en 

todas y cada una de sus fases procesales. pero no lo es 

menos que los element.os para comprooar lo deben ser 

apori:acos cor el Ministerio Público: Que es a Quien 

corresponde la iniciativa procesal. El artículo 168 del 

Código Federal de Procedimiento Penales. establece: "El 

30 Ib1dem •• pág. 39. 
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Ministerio Pública acreditara los elementos del tipo 

penal del delito de que se trate y la probable 

responsabilidad ·del inc:Lllpado. como base del ejercicio 

de la acción: y la autoridad judicial, a su vez 

examinará si ambos requisitos están acreditados en 

autos. Dichos elementos son los siguientes: 

I.- La existencia de la correspondiente acción u 

omisión y de la lesión o, en su caso. el peligro a que 

ha sido expuesto el bien jt.Widico protegido; 

II.- La forma de intervención de los sujetos 

activos; y 

III.- La realización dolosa o culposa de la acción 

u omisicin 

Asimismo, se acreditarán, si el tipo lo requiere: 

al.­

bl .-

las calidades del 

el resultado y su 

omision; 

sujeto activo y del pasivo; 

atribuibilidad a la acción u 

el.- el objeto material: 

d).- los medios utilizados; 

e>.- las circunstancias de lugar. tiempo. modo V 

ocasión; 

f).- los elementos normativos; 

g) .- los elementos sLtbjetivos espec::L-ficos, Y 

h).- las demas circunstancias que la ley prevea. 

Para resolver sobre la probable responsabilidad 

del inculpado. la autoridad deberá constatar si no 
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existe .acreai~ada en ~avor del aauél alguna causa de 

11cituo Y que ooren da~os su~icientes para acreditar su 

probable culoab1lidad. 

Los elementos del tico penal de que se trate v la 

probable responsabilidad se acreditara por cualquier 

medio crobator10 que señale la ley. 

El artícu10 180 del mismo ordenamiento legal. se 

pronuncia de la siQuiente forma: 

Artículo 180. - Pat·a la comorobación de les 

elementos dei tico penal V de la probable 

;responsabilidad del inculpado. el M1n1sterio P~blico y 

los tribunales gozaran de la acción más amplia cara 

emplear los medios de invest1gacicin que estimen 

conducentes según su criterio. aunQue no sean de los 

que menciona la ley. siempre aue estos medios no sean 

con~rarics a derecho. 

En conc:iusión se oueoe a.firmar aue la -func1dn 

persecutoria cor parte del Ministerio Póbl1co~ es de 

las más importantes. ya que sin su part?.cicac:ion!' como 

ya se dijo. no habría función jut"isdiccional y pot· 

consiquiente la persecución de los delitos Quedaría 

impune en ia inteligencia de QL\D corresponde al 

Ministerio Publico el ejercicio de la acción oenal cor 

una parte v cor la otra cerse9uir al delincuente hasta 

Que se le ap l iaue 1 a pena correspondiente y va más 

allá, al vigilar. el cumolim1ento de la sanción 
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impuesta por el juzgador. de ta! suerte que ia -funcion 

persecutoria al igual que la averiguación previa y la 

acusatoria -forman la trilogía necesaria para el debido 

cumolimiento y aplicación del derecho penal en nuestro 

sistema jurídico y concordes con Ra~ael Pérez Palma, 

Que: 11 La función persecutoria del deiito puede se 

entendida de dos maneras: una. la de perseguir en 

juicio y ante el órgano jur i.sdicc ional a los 

responsables de los delitosi u otra, la de la 

persecución extrajudicial y en general, de todos 

aquellos actos delictuoso que se estén cometiendo en 

perjuicio de la colectividad''.31 

La ~unción persecutoria en juicio del delito está 

regulada por el artículo 3° y 3º bis del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, del 

tenor siguiente: 

Articulo 3º.- Corresponde al Ministerio Pdblico: 

l. Dirigir a la policía judicial la investigación 

que ésta haga para comprobar los elementos del tipo 

ordenándole la práctica de las diligencias que. a su 

juicio, estime necesarias para cumplir debidamente con 

SLI cometido. o practicando él mismo aquellas 

diligencias: 

31 PEREZ PALMA, Ra-Fael~ Fundamentos Constitucionales 
del Proceso Penal. Editorial Cárdenas la Edicicin. pág. 
333. 
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II. Pedir al Juez a quien se consigne el asunto. 

la practica de todas aquellas dil1genc1as que. a su 

juicio sean nec:esar1as para comprobar la enistenc1a del 

delito v sus modalidades; 

III. Ordenar. en los casos a que se re~iere el 

articulo 26b de este Códi90 la detención o retenc1on 

segun el caso. y solicitar cuando proceda la orden de 

aprenens1 ón: 

IV. Interponer !os recut·sos que senala la lev y 

seguir los incidentes oue la misma admite: 

V. Pedir al juez la practica de las dil1genc1as 

necesarias para compt·obar ia responsabilidad del 

acusado: 

VI. Pedir al jue= la aplicac1on de la sanc:1on que 

en el caso concreto estime aol1cable. y 

VII.- Pec1r la libertad de! detenido. cuando ésta 

proceda. 

Artículo 3D bis.- En l~~ averiquaciones or·ev1as en 

oue se demuestre plenamente Que el incuipado actuo en 

c:ircunstanc:1as oue excluven !a resoonsab1l1dad oenal. 

previo acuerdo del Procurador General de Justicia del 

Dist1·1to Feoera!. el Min1ster10 Público lo oondrá en 

libertao y no eJercitará accidn penal. 
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CAPITULO III.- SOBRE LA POLICIA JUDICIAL.-

a>.- CONCEPTO Y DEFINICION DE POLICIA JUDICIAL 

Desde los albores de la humanidad a raíz de que el 

hombre decidid asociarse para convivir, el responsable 

o je-fe de la comunidad estableció normas que 

permitieron v1v1r v encargó de ellas a algunos 

elementos del núcleo social para cumplirlas y hacerlas 

respetar. Con nombre o sin él pasaron por el curso de 

la historia, hasta convertirse en Policía. que como lo 

indican sus raíces. se re~ieren a la ciudad. a su 

gobierno y a su modo de vivir. 

En este orden de ideas y tomando en cuenta las 

-funciones de suma importancia que desempeñan estos 

-Funcionarios que tienen a su cargo la encuesta 

crelim1nar o primeras diligencias. se les designa con 

el nombre genérico de Policía Judicial. 

Dicho lo anterior. trataremos de entenoer el 

s1gni~icado de policia judicial. atendiendo a su raíz 

e~imoloo1ca y lo dicho por algunos autores. 

11 Policia~- (lat, poli~ia. v este del or. politeía> 

~. Buen orden que se guarda v observa en las ciudades Y 

repúblicas, al cumpl l rse las leyes u ordenanzas QUe 

están establecidas para su mejor gobierno. Policía 

Judicial, la que tiene por obJeto la aver19uacion de 



los oe1 r tos uúbl1c:os v 1 a aet·~eCLtc 1 On cte los 

delincuentes. encomendaoa a los juzoacos y tribunales. 

Poi1c1.:i Cientí-f1ca. aQuella oarte de la oolic:ía 

Jud1c1a1. alLament.e esoec1al1zada. segun métodos 

c1ent1ricos cie vanquara1a. en la invest1qac:16n de los 

delitos .. 

'JuQ1cial.- llat. JLidic:1a11sJ adJ. Fertenecien~e 

aj 11.11r.io. ? le_ .1uo1caitLw:? o ;;i ia admini::tr?.ción de 

Ju~c1c1a. acta juoic1al. acto iucic:1a1. ac:Luac1ones 

luou:1a1es. etc • .::.¿ 

"POLICIA. - (úel oolitia. organización 

ooli't.1ca. admin1strac:1on. oue a su vez orov1ene dei 

oal1teia. oertenec:1ente al qooierno de la 

c:1udadi. 

·'IV. - 1.:omo cu~.:r·ocs ool 1c1ar::as de Cl'lrác"t.er qeneral 

functünan ia 0011cia oreven~1va v la ool1c1a jud1c1al. 

1,J Ot'L1n'.:.·r·a OéP":l v1q1Jat· et orcen de J.as oooia~1ones '/ 

c:1uoaoes v la se¡;Junda. como auxiliar cel Min1ster10 

PUoJ lCO v ae ios organismos Jua1c1ales en la 

invest1gac1on de ios de11"Cos. 

"En re!ac1on con es-ca uit1ma cebemos mencicnwr 

t:·es cLtet·ooE ooliciacos. es decir: las polici2T 

ju·j1c1aL -federal. juoic1al del distrito Federal v oe 

32 JUAM PALOMAR. ele rlu;iuel. Diccionano oara Jw-1stas. 
Ed1t •• 11avo Ediciones. 1981. 
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los Estados y judicial militar. con organ1zacidn y 

características similares. 

11 V.- En primer tarmino es preciso destacar que la 

polic1a judicial como cuerpo de investigación Tue 

creado en el artículo 21 de la Constitución de 1917, ya 

oue con anterioridad, y particularmente de acuerdo con 

los Códigos de Procedimientos Penales de 1880 v 1894, 

se confirmó la ~unción de la policía Judicial a los 

cuerpos preventivos. 

ºComo una reacción a esta Tunción investigadora 

realizada por los jueces ~e 1nstruc:cicin, que también 

eran !os de sentencia. se creó un cuerpo especial de 

policía judicial. tanto federal como del Distrito 

Federal v territorios, pero bajo la autoridad y mando 

inmediato del Ministerio Publico, y no obstante su 

denominación <francesa. dichos organismos de 

investigación se inspiraron en la policía Judicial 

~ederal de los Estos Unidos de Norteamérica(United 

State Marshalls, actualmente F.B.I.l, oue deoende del 

Departamento de Justicia y por tanto de Attorney 

General e". 33 

''La Policía Judicial. en cualquier lugar del mundo 

y en México~ es una institución o corporación 

especializada al servicio de la autoridad y de la 

33 Diccionario Jurídico Mexicano. Instituto Mexicano.de 
Investioaciones Jurídicas de la UNAM, Editorial Porrua. 
S.A., págs. 2453-2455. 
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Justicia cue ve en ella a su más e~icaz auxiliar v 

colaoorador cara resolver las problemas de la vida 

c:iiarica".34 

ºLa Polu:ia Judicial es la corporación de apoyo al 

M1n1steria Publico. que por disoasic1ón const1tuc1onal. 

auxilian a ac:iuel. en la oersecución oe los cielitos y 

que actúa oaJo la autoridad y manco del l'*linistet"'io 

Pubiicoº.35 

de estimarse oue de ·acuerdo a !a raiz 

etimoló91ca de oicho termino v dadas las funciones oue 

son princ1oalmente ei buen orden que debe de observarse 

y guardarse en las ciudaoes: cumoliéndose l'a.s leves u 

ordenanzas para su me1or aob1erno. 

Haciendo un brev~ oosqueJo histórico de las 

ci~erentes coroorac1ones ooi1c1acas y su reglamentac1on 

en México~ anterior a la consti~uc1on de 1917. segOn 

1as diferentes leves reqlamer1~ar1as v o~dinar1as mas 

1moortantes en matet"'1a de oolicía. aciarando QLte no 

s1emore se la llamó oolicia judicial. oodemcs 

encontrar: 

El Código de 1894 ceclara oue la institución 

ccim~rende todas las diii9encias practicadas para la 

comprobac1cin de los delitos e invesLigación de las 

-------------~------
34 SAM LOPEZ, Jesds Antonio. La Pol ic: a 
J~ex1co, Procuraduría General de la Reúbl ca. 
-55 AUGUSTO NIETO, César, La Averiguac en 
Edición, Editorial Porrúa, S.A •• pá9.54. 
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personas Que. en cualau1er grado. PLtedan ser 

responsables de ellos., desde que se comienza el procesa 

hasta que sea cuesto a la vista de las partes para 

f.ormular conclusiones (artículo 511: con-fia la 

comprobación del cuerpo del delito a la policia 

judiciai (articulo 82 y s1gu1ent.es>. a~ determinar 

quiénes e1ercen esa policia. enumera a los jueces de 

paz. menores., cort·ecc1onales v demás del ramo penal 

(artículos a y 9i; dando a los jueces la preem1nenc1a 

de e;-:.cluir a cualesoL1iera otros -func1onarios. incluso 

los comisarios y el Inspec~or General de Policía 

<artículo 121 y aunoue también aa al M1nister10 

Público el carácter de pol 1cía Judicial. acepta 

expresamente el dictado de la doctrina de oue sólo 

pueda practicar las or1meras dil1aencias cuando no esté 

pr~sente o~ro agente oe la pol1c1a Judicial \Clt. 

an::icL1lo 121. 

La lev de Orgar:iización de fr1bunales del 

Distrito Federal de 19(1'.J., se seaat·ci un tan'to de los 

princ1p1os teorices. oues declaro en su articulo 189. 

que ''l~ pol1c:ia Judicial tiene por obJe'to invest19ar 

los delitos y descubrir~ aorehendet- v asequrar a las 

personas responsables de ellos'': hizo la distinción de 

los funcionarios oue cor jurisdicción propia ejercen 

funciones de aolicia judicial. que eran los jueces con 

Jurisdicción aenal <articules 190 y 1i5l. y los oue 
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eJercen esas atribuciones solamente como auxiliares de 

la administración de justicia. entre los que numero a 

los inspectores y jefes de la policia preventiva. a los 

prefectos y subprefectos políticos, a los presidentes 

municipales v al Ministerio Público. a Quienes colocó 

en el primer lugar de esta categoría <artículos 191 y 

196i, esta ley no modificó las otras disposiciones del 

Código. relativas a la policía judicial. 

La misma Ley de Organizaciones de 1903, contuvo 

una idea completamente nueva en nuestro derecho: la 

creación de un cuerpo de policía ~ue. bajo el nombre de 

Gendarmería Judicial, habría de componerse de un jefe. 

un segundo y veinticinco gendarmes, por lo menos: 

oependería de la Secretaría de Justicia en lo 

administrativo y económico. v tendría la obltqación de 

cumplir las órdenes de los jueces Que eJercen la 

polic1a Judicial \articulo 192). Esa Gendarmeria habría 

de ~ermar p~rte de la policía judicial <articulo 191 

Tracción II> y sus jeTes podrían aprehender. detener e 

incomunicar. dando cuenta inmediata al Ministerio 

Pdblicc y practicar las primeras diligencias \articulo 

193). 

Al respecto resulta interesante comenta~ al 

respecto. en el sentido de que 

con~us1ones entre las actividades ael detective. aue de 

una manera inteit~ente v cienti~ica sigue los pasos a 
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los delincuentes. los espia v los ac:ecna. y io Que 

segün la teoria del procedimien~o penal. se designa con 

el nombre de oolicia judicial v Que tiene por ~in 

encontrar~ reunir v registrar ios indicios y pruebas 

sin espionaje ni acechanzas. aunque siempre debiera 

ejecutar todas sus operaciones conforme a las reqlas, 

por cierto va muv numerosas, de lo aue se llama la 

instrucción cient~~ica de íos procesos. 

El Código Federal de Procepimiento Penales de 

1908, en su articulo 1' establecio oue la investigación 

de los delitos del fuero federal, la reunión de sus 

prueoas y el descubrimiento de sus responsables 

cons~ituve el oojeto de la oolicia judicial da la 

Federación .. cuyo ejercicio coresponde a loe 

~uncionarios v aQentes aue el mismo Cddiqo designa. 

Como funcionarios de la policia judicial se 

des1qnó a los jueces de distrito, a los magistrados de 

circuito v. en general. a todos los funcionarios a 

Quienes corresponde ~ermar la instrucción V al 

1'"'11nisterio PL1bl 1co; agregándose. como o una 

oeculiaridad ex1g1oa cor el fuero ~ederal~ los cónsules 

y visconsules me:-:ic:anos en el 

c:ap1i:.anes" 

mexicanas. 

maestres v aatrones 

los adminisi:.radores 

extranjero, los 

de embarcaciones 

de aduanas. los 

comandantes de la. gendat-mer1a -Fiscal V los jefes de 

s'ecc:i.ones aduaneras. los o i lo"t.os mavore-::i de ios cuet·tos 



v los emoieados ollol1c:os locales aue oesemperíab(".n Las 

~unciones de po11cia Juo1c1al en el ~uero comun~ 

i.art2c:ulo 2" J. 

Seoarando6e .1 iqera.ment.e oel cn·1'1c1010 oe aue e! 

Publ ic:o sólo oebe act:.t.tar como noí.1c:ia 

1ua1c1al en oef"ec"t:o de oT.ros i=uric:1anat·ios au'toriz:ados, 

se es:t.aoJ.&c1ó aue oocr2a corar a prevenc1on con J.os 

•1 v1ei:onst!ies.. Je.f=~d'. ni? ~moat·cac1ones. 

1·unc:1onar 1os aduanet~os. p1 lot.os mavores v empleados de 

r:o1 ici.a iua1c::iai ,:te1 -r=uero comun. t.odc5 los cuales. 

111c:luso el 111nister10 Püui 1c:c •• :rebon oar cuenta a. la 

tnav!:>r orevedad oos1bl.e al lUez Ch3 dist.r1-co o magistrado 

de c:1~cu1to aue corresooncia • 

• 19 1as 1ecusJac:1ories ant.es ex:ouestas se in-fien~ 

'tE't"rl'Cc~-10 oel 

t.i In~oec:tor Genvra1 oe ~·':'IL1CJ.?. ln~:;,i::-c:t:.ot"!?O::.. 

Suo·-1nsoecr.ores. JL1eces de Paz. i"'11n1st:er-10 Púcl1c:o. 

Jue= ~~ ínstru~c·o~ ,, ~011~1a Pr~vent1va. 

i:.n oro•11 nr :i:. a... E! H:~r't: 1 an es r f\ T'U.n<: 1 on 1 as: 

de t nspec:c1 on .. t1onoe los 

nL1ou~-~ra: Coma.::c~fft'!.>t: i:tC' 1=is Fue1·:-.Jf,;j d~ Sc:oLwi.r:iatJ ;iuri'.l: 

Jefe~ Polit1co~ v ce Part1d•i; Jueces de Paz: Ministerio 

F'tlblico v Jueces de Ins-cr1-1cc.1dn Loca.les. 



De tal suerte que en este período se vive un 

sistema inquisitorial. es decir, que no hay acusador; 

al respecto Miguel S. Macedo se manifiesta del 

siguiente modo: "el Juez procede por denuncia, delación 

secreta. ~ama Pública o simples sospechas. y practica 

una averiguación en que por sí o por medio de 

~uncionarios subalternos (escribanos. por ejemplo>. 

examina testigo. practica catees, inspecciona lugares 

e investiga por cuantos medios están señalados a su 

alcance. haciendo constar los resultados en actas que 

se guardan en secreto. como todo lo que se hace. No hay 

acusación: el reo, incomunicado en un calabozo~ ignora 

la causa del procedimiento y no conoce los cargos que 

se le han hecho, sino. hasta que el proceso está 

concluido 11 .36 

De los antes apuntado se desprende Que en esta 

écoca. fueron muchas las injusticias que sLtfrían los 

c1udaoanos al ser detenidos: al no estar debidamente 

reculada la ~unción investigadora de la pol icia 

Judicial en algdn texto legal QUe sirviera de ~reno a 

los abusos de 1 os jueces y demás personas aLttor iza das 

36 s. MACEDO. Miguel, El Pensamiento Mexicano Sobre la 
Constitución de 1917. Gobierno del Estado de Guerétaro, 
rns•1tuto Nacional de Estudios Históricos d• la 

'Revolución Mexicana de la Secre•aría de Gobernación. 
An•oloq1a J987. nao. 324. 
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cara realizar oetencicnes. 1as que se desarrollaoan con 

lujo de impunidad. 

Ramirez. al respec't.o opina: "Puede 

entenderse el giro policía judicial en tres diversas 

acecciones. Desde el primer ángulo se alude a las 

.funciones ce tal. que en el pasa.oc desempeñaban en 

Mé>:ico diversas autoridades. inclusive el juzqador. v 

cue hov se han visi:o reducidas a un bien circunscrito 

marco 'J!"qanico. Desde oi:ra perspectiva. colicía 

JU01c1~1 ~s un orga110 o cuerpo oolic1aco. Justamente 

aQuel ce1 oue hablaron los const:1tuventes de 1916-17 al 

aludir a un organismo de policía esoec1al plan~eando en 

el anteorovecto ce Carranza. Finalment:e. se nabla de 

policía judicial cientí-f1ca como 01sc1plina ce 

conoc1m1ento. i:amb1én llamada criminalist1ca o técnica 

oe J~ instruccion".3/. 

bl.- FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL. 

Anterior a la const1i:uc1on oel 17. como va se 

~puntó. diversas leg1siaciones secunoar1as trataron oe 

regular la ~unción colic:ial~ sin ~mbarg~ no se oudo 

lograr. debido a Que l~ Func:1on oersecutori~ v id 

Jurisdiccíonal no se habian secarado para oue caca una 

de ellas c:umc:>l1era su c:ometiao esp~c,.fic:o. lo que ~ac:1e. 

37 Gf-IRCIA RAM!li:EZ. Sergio, op. cit •• oag.225. 
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falta era prec:1samente seoarar oicnas ..=unciones. toda 

vez que con anterioridad, el Juez venia desemoeñando 

funciones de diriqente de la oolicía y a su vez 

desempeñaba la fünc1ón JL1risoicc1onai y de esta forma 

los acusados casi siempre si no es aue tocas las veces. 

salia perdienoo. porque el juez lo acusa.ca v ln 

juzoaba; ;:ue esta la oreocuoac1dn de Carranza cuando 

manad su orovecto oe reformas ·:c·n~tituc1onales. en 

oarticular sobre las garantías individuales. las cuales 

se e,.:oreEaron de la s19t11ente forma: los jueces 

me:·ncano:. nan sido. durante el periodo corrido desde la 

consumac1ón ae la inoeoenaenc1a nasta hov. iguales a 

los 1ueces de la época colonial. e! los son los 

encarc;:iados de Dver1c;iuar los delitos v buscar J.as 

oruebas a ct1vo efeci:o si eme re se han cons1 derado 

aLt'l:Or 1 zados a emor2naer verdaoeros a.sal tos contt"a lo5 

alguna desnatt1raliza ía.s {-une.iones de la 

11.1(1.4.Cat.Llt';> .••• ".38 

De e'::it.a +arma. corresponde a .l.a Const1tuc:1ón de 

1917. dar nac.1m1ent.o Juridic~ a la Institución de 

Pol 1c:ia Juc!c1~1 como órQano inves'l:!gador de !os 

delitos. oa10 el mando inmediato del Ministerio Público 

en el articulo 21 al manifestar que: 

38 CARRANZA. Venustiano. Expos1c.1cin oe f'1otivos. op. 
cit •• Ton10 1-número 12. 
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La persecución de los Cel1tos incumbe al 

Ministerio Público y a la POLICIA JUDICIAL. ~a cual 

estara bajo la autoridad y mando inmediato de aquél ••• " 

En nuestro sistema jurídico y tomando en cuenta la 

doctrina oue al respecto han establecido diversos 

autores. se desprende que la función policiaca se 

divide en oas: 

al.- Adm1nistrativa o gubernamental y 

b).- De Polic1a Judicial 

Así, la Constitución Política de Los Estados 

Unidos Mexicanos, establece la base legale para el 

actuar del Ministerio Público y la Policía Judicial en 

el terreno de la investigación de los delitos. debemos 

notar que hace re~erencia a policía judicial en 

general. las leyes orgánicas de cada uno de las 

F'rocuradurias son las que las de-Finen y otorgan sus 

.funciones a éstas; de igual forma tenemos Que en México 

existen: Policía Judicial del Distrito Federal <y de 

cada uno de los estados, conocidas en la practica como 

oel fuero comunl: Policía Judicial Federal v Policía 

Judicial Militar. 

Las di.ferentes leyes orgci.nic:as han dado en >forma 

más clara las .funciones especifícas de cada una de 

ellas. sobre la base del articulo 21 constituc1onal y 

poniéndolas siempre al mando del Ministerio Público al 
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respecto. los siguientes articulas reqlamentan la 

actividad en comento: 

Artículo 3º. ~racción y 273 del Código de 

Procedimientos Penales del Distrito Federal. 

Artículo 11 fracción ¡, 21, y 23 de la Ley 

C.lrQanica de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal. 

Artículo 16 fracciones I, II, 111 Y VI del 

Reglamento Interior de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal. 

En materia federal. el Código Federal de 

Procedimientos Penales establece: 

Artículo 3º;- La Policía Judicial Federal actuará 

bajo la autoridad y el mando inmediato del Ministerio 

Público Federal ••• 

El articulo 14 y 22 de la Ley Orgánica de la 

Procuraauria General de la República respei:tivamente 

establecen: 11 Son auxiliares del Ministerio Público 

Federal: 

l. La Policía Judicial Federal. y 

Articulo 22.- La Policía Judicial Federal actuará 

bajo la autoridad v el mando inmediato del Ministerio 

Públ ice. en los términos del articulo 21 de la 

Constitución.. auxiliándolo en la invastiqación de los 

delitos del orden federal ..• " 
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El articulo 2° del reqlam~n~o de la carrera de 

Poltc:ia Judicial Federal. establece oue: 11 La pol1cia 

Judicial Fecreral es un organo au::1l1ar dtrect:o del 

M1n1sterio PQol1co Federal. oue actúa oaJo la aut:or1oac 

v manco inmecr1ato de est:e. en la cersecuc:1ón ce los 

delitos del orcen +-edera:t.. 

11 En e1erc:ic10 de sus atr1ouciones y 

cumoli.r,t.:r-.• '-· '1C st.ts cebares. la coroorac1on actuara con 

est,-1C:t:·:> aoP.qo a las 01sposic1ones lec;:iales aplicables., 

de manera 01·ofes1onal. et1ca v ejemplar. ut1li:anco 

técnicas de invest1qac1ón colic::1al t1ue respeten 

integramen"t.e las c;iarant1as 2nd1v1duales que consagra la 

Const1tuc:1on í-'olit:1c:a de los ~st:ados Unidos 

C:J .- FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LA POLICIA 

JUDICIAL. 

FUNCIONES 

La col ic1Q\ es el óroano e1ecL1tor de las normas 

jurídicas y aei Estaco. tJene la obl1gación ae oponer 

toda su ~uerza social. moral y materialmente cuaiquier 

39 Reglamento de la Carrera ae Pol1c::ía Juc.11c1al 
Federal~ ouol1caco el 26 d~ marzo de 1993 en el Diario 
Of1c1a1 Ot? 1a Federacidn v c1...1e ent:ró en v1qor a! 
sit;1L11ent:e día. 
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oersona fisica o sociedad que ponga en peligro la ley y 

el orden y, la segurioad del Estado, es una 

organizacion destinada por el mismo para la defensa del 

orden v la seguridad comunes. 

Desde un punto de vista cient1fico. podriamos 

decir. oue nuestra ~écn1ca oolicíaca es aun la del 

ol-fa'to v no la oel análisis c1entí-fico sin ce.lar de 

reconocer oue exis'ten valio"sos eiern('"¡ntos. 

Al respecto. Colín Sánchez dice: 

''La función del policía es la potestad jurídica 

oue tiene el E=taoo para afirmar el derecha individual· 

y c0Ject1vo. velando cor ei orden. la moral. la 

segur1aad cúbl1ca. v. en qeneral. cor el respeto al 

ordenamiento jurídico contra las causas aue lo 

L~ Polic1a Juaicial. acorce con el ar~iculo 21 

Const1'tuc:ionai tiene como 

persecución de los oelitos v de los delincuentes. 

La cersecuc:ion de los delitos entraña las 

siguientes hipcites1s: 

a).- Del descubt·1m1ento del hecho por la aenuncia 

o ouerella a la clasi~icacion de esos hechos. 

b).- De la prueba de los mismas a la imcos1c1ón ce 

la pena e sentencia. 

40 COL!f'l SANCHEZ, Guillermo. oo. c:it •• oáQ. 199. 



Como complemento de las anteriores se les puede 

añadir: 

l.- Investiga los hechos delictivos, tratando de 

descubrir a los presuntos responsables o autores. 

2. - Recoge el mayor nú.mero de pruebas posibles 

para ponerlos a d1scosición de las autoridades 

correspondientes oue directamente compete al Ministerio 

Público. para que éste en uso de la facultad que le 

confiere el artículo 21 Constitucional!' ejercite su 

·Tunción de acusador pdblico. 

Es por eso que Policía Judicial. en la expresión 

del artículo 21 Constitucional. Quiere significar 

Policía Judicial como se entendía en 1916. según las 

leyes entonces vigentes y la interpretación que l• 

práctica les había dado= v. persecución de los delitos. 

en el texto literal del artículo 21. no sicniTica más 

que acción policial. es decir. la persecución da las 

delitos incumbe a la policía judicial. 

No se necesita una gran penetracion para darse 

cuenta de que a pesar de oue existen en la República 

Tribunales para conocer de los delitos de todas las 

categorias; en la práctica común. desde tiempo lejano 

la Policía consigna a las autoridades Judiciales soio 

oarte de los delincuentes que aprehende V pena a 

disposición de la autoridad administrativa a otro grupo 

de ellos. no sólo tratándose ce in-fracciones oue por 
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ley corresponde sancionar a esa autoridad. sino casos 

que notoriamente son de la competencia judicial. 

A las delincuentes habituales a malvivientes que 

tienen en las registras de policía anotaciones de 

ingresas anteriores Que determinaron su detención sin 

consignación a las tribunales es una Talta a la 

capacidad de la palicia a a su ~alta ~recuente de 

honestidad. la.encontramos regular y periódicamente en 

las noticias v en la conciencia ciudadana. que en 

determinado momento o no reciben la protección debida 

que de ella esperan. o por el contrario. gen victimas 

de su conducta indebida. 

Sin embargo no hay que confundir a la policía 

judicial con la administrativa. aQuélla tiene como 

~unción primordial: evitar los delitos, tomando medidas 

generales de previsión de los delitos. y la policía 

preventiva son simples auxiliares de la justicia, ya 

que cooperan con ella en la conservación del orden 

jurídico y alln se le debe asignar un carácter 

oreeminente si se quiere en verdad prevenir el delito. 

ATRIBUCIONES 

Son acordes las atribuciones de la Policía 

Judicial, tanto del fuero común como dei fuero federal¡ 

sin embarqo. nos apegamos más a las ~isposiciones 



-federales. debioc a cue según las u!t:.imas re.formas se 

han deJadc sentir mas en ese fuero, sin embar90 

insistimos en que son c:onc:oroantes con la polic:ia 

judicial del Piscritc Feceral y ae los territorios, y 

son las s1gu1entes: 

Resa el arüculo 22 de la Lev Orgánica ae la 

Proc:uraduria General de la Reollblica: 

At·ticulo 22.- La Policía Judic1ai Federal actuará 

bajo la ac..rcor1dad y el manco lnmediato del 1"11nisteYiO 

Público, en !os términos oel ~rticuic 21 ae !a 

Canetituc:ion. a"-naiiá.ndclo en l'"' inves:t:1gac1ón de los 

delitos del orcen 1'ed.,ral. Para este ef'ecto, podrá 

recibir denuncias y querellas sólo cuando por la 

urgenc1~ del caso no sea ocs1b!e la presen~ac:1ón 

directa de aQué l las an'Ce el 1"11 n1 ster io Púol 1co. pero 

deber~ cia1· cuenta sin oemora v. éste p~wa oue acuerde lo 

QUe l.~~almente oroceda. Cont-ot"me a ias instrucciones 

que se Le dicten. la Policia Juc::11c:1al desarrol!ará ius 

diligencias oue oeban pract1c:a.t"Ge durante ia 

aver1guar::ion orevia y e>:clusivnment:e oara. los fines de 

esta. cumpl ir'á las c:1ta.c:1ones. not.i-f1c:ac1ones 

presentaciones que se !e ordenen. y ejecutara l~s 

ordenes de aprehensión~ los catees y otros mandamientos 

Que em1ta la autoridad judicial. 



Al respecto El Doctor Serq10 Garc:1a RamJ.rez 

comenta: 

'
1 En síntesis. las atribuciones oe la oa11c:ia 

judicial en ameos -fueros son: rec101r denuncias y 

querellas y practicar diligencias urqentes. dance 

cuenta al Ministerio Puo1ico. oor manoa"C.o y oaJo 

con"C.ro! ce este o cirectamente: invest:.1gar hechos 

de 11 C:'CUOSOS V acreditar la iden"C.1dao de los 

responsaoles rec:aoanco oruecas ael de..i.1to y de la 

oarl:lCloacicin ae aouéllos. c:umpiir citas V 

oresentac1ones; De't.ener en casos de del1t:.o ~lagrante: 

ejecutar aprenens1ones v cateas. y dar cumpl1m1enl:o a 

las órdenes que reciban de sus super1ores. 11 41 

dl.- VALIDEZ DE SUS ACTUACIONES <ACTAS DE POLICIAi 

E.s't.e de ice 0 1.m't. os .a m1 parecer. 

iunoementales respecto de Ja ool1c~a jud1c1al. 

det~rm1nar s1 son válidas sus ac't.uac1ones o no; s1 lo 

son.. oue alcaf'\ce 1ur101ca tienen v ou1én les da ese 

valor~ Eri la intei1aenc1a ae aue en múl't.loles oc:dslones 

nos· hemoS encon'tr·ac1o. cor comentarios entre a.mi<;sos o en 

las noticias de.~ 01ario. de las arb1trar1ecaoes que al 

0 amparo de •'un n~moramiento V una o.laca, cometen los 

agerites ·ae la policía Jt.td1cial y aue en más de i:a veces 

41 GAt;.CIA RAi'HREZ. 5erqio. op.· c:~t." oaos. 226 v ..:;2.7 .. 



resulta que no son castigados como deciera de ser~ sin 

embargo. es dable a~1rmar y siguiendo el criterio del 

Doctor Sergio García Ramírez en su obra titulada 

lntroduc:c:ión al Derec:ho 11e>:ic:ano en el sentido de que: 

si al Ministerio Públic:o se le c:onfirió la 

fac:ultad de investigar los aelitos y se puso a su 

disposición un cuerpo de policías fue cara el efecto de 

que sLt investigación resultase más eficaz debido a oue 

en m~ltiples ocasiones la investigación de los hechos 

materia de la Averiguación requerirá conocimientos 

especializados de policía, los cuales no siempre posee 

el Ministerio Público, por otra oarte. las limitaciones 

oropias de la func:ión del Ministerio Públic:o, le 

imoiden atender personalmente la investigac:ión 

poJ. iciaca en todos los casos que son de su 

c:onoc:imiento. de ahi que requerirá el auxilio de la 

co!icia juoic1al. además de que constitucionalmente 

esta fac:ultada para ese efec:to".42 

Para c:umolir c:on ias obligac:iones enc:omendadas al 

M1n1sterio Públic:o: el artíc:ulo 14 de la Ley Orgánic:a 

de la Procuraduria General de la Reoública. aice: Son 

auxiliares directos del M1n1sterio Puolico Federal: 

i. LA ~OL!CIA JUDICIAL FEDERAL, y 

42 GARCIA l~AMIREZ, Seroio; IntrooL1cci ón al Derecno 
Mexicano. Pr1met"a Ec::1ición ·1981. UNA!·1. pai;:1 .. :J.r.L 
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II. Los Servicios Periciales de la F"rocuraduría 

General de la Reoública. 

En la persecución de los deiitos existen 

c1rcuns1:.anc1as peculiares. cero en la mayoría de los 

casas existe una verdadera antinomia entre el derecho v 

la prác~1ca y se destacan en el ámbi1:.o de la crivac:ión 

cautelar de la libertad. violando constantemente el 

art~culo 16 Const11:.Ltc1onal que a la letra dice: 

'
1Artíc1..1lo 16. - 1"adie ouede ser molestado en stt 

oersona. -t=amiiia, domicil10, pape!es o posesiones. sino 

en virtud de mandamiento escrito ce la autoridad 

r:-:omoetente. que -funde y mo'Ctve Ja causa Jegal del 

oroc:ed1miento. 

11 No codrá librarse orden de aprehensión sino cor 

la autoridad Judicial v sin aue preceda denuncia. 

acusación o ouerella ce ttn hecno aeterminado aue la ley 

seiiale c:<Jmo delito. sancionado cuando menos e.en cena 

cr1vac1va oe libertad v existan datos que acrediten lo!E. 

elemen·i:os oue integran el tipo DC?na.1 V la orooable 

resoons~o1.1idad del ind1c1ada. 

'
1 La a.u"Cor1aad oue e.1ecttLe un.a orden Jt.1ci1cia! de 

aor·eh~ns1ón 1 aeberá ooner· al inculcado a d1soas1c1dn 

del Juez. sin dilacion al9una y bajo su mas estric:ts 

resoonsabilidad. La contravención a lo anterior será 

sancionado cor la ley penal. 
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ºEn los casos de delito -t=lagram:e. cualquier 

oersona puede detener al indiciado poniéndolo sin 

demora a disposicion de la autoridad inmediata y ~sta. 

con la misma prontitud, a la del Ministerio Público. 

ºSólo en casos urgentes, cuando se trate de delito 

grave así calificado por la ley y ante el riesgo 

Tundado de cue el indicado pueda sustraerse a la accidn 

de la justicia. siemcre y cuando no se pueda ocurrir 

ante la autoridad Judicial por razón de 1a hora, lugar 

o cit·cunstancias, el Ministerio Público podrá. bajo su 

responsaoilidad. ordenar su detencidn, Tundando y 

expresando los indicios cue motiven su proceder. 

"En casos de urgencia o Tlagrancia. el juez que 

reciba la consignación del detenido deberii 

inmediatamente ratiTicar la detención o decretar la 

libertad con las reservas de ley. 

11 Ninqún indiciado oodrá ser retenido por e! 

Ministerio Público por más de cuarenta y ocho horas, 

alazo en cue deberá ordenarse su libertad o ponersele a 

disposición de la autoridad judicial; este plazo oodrél 

duplicarse en aquellos casos aue la ley orevea como 

delincuencia organizada. todo abuEo a lo anteriormente 

dispuesto será sancionado por la ley oenal ••• 11 43 

No obstante lo anterior. en la práctica diaria se 

cumplimentan capturas por 01spos1c1ón del Ministerio 

43 Constitucion Política. oo. c1~ •• caes. 13 v 14. 
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Póblico o. ai menos. por oora d1rec~a de la Policía 

Judicial. movidas. en numerosos casos:- cor asegurar 

debidamente la persecución de los delitos. 

De es~a forma ia validez ae ~as acLuac:1ones de 

Policía Judicial requiere ce hacer un examen sobre la 

Institución v de como actúa en funciones de órgano 

inves~igador. en unión del Ministerio Público; acorde a 

lo anterior. García Ram1rez indica oue ·1 
••• durante la 

averiguación previa. y precisamente cara aqotarla v 

decidir el ejerc:1c:io de la acción penal. el Minis~erio 

Público lleva al cabo un verdadero juicio. en el 

sentido lógico, estricto. de la oalaora. cuva 

reperc:usion trasciende este periodo del orocedimiento 

y avanza sobre toda ia extensión dei proceso. e>:íste un 

JU1c:10 previo al Que !ueqo 5e desenvuelve. si es éste 

el caso. ante la autoridad Jurisd1ccional 1'.~4 

Hl respecto el mismo Garc1a Ramirez dice: ••viene 

al caso. la conveniencia de t·evisar los poderes del 

M1n1s~er10 Público y la e~ic:acia ae sus diligencias <v 

particularmente ia de las actuaciones de la Policía 

Jucacial).. y ce reconsiderar, s1mui ta.nea.mente. J.as 

facultades del tribunal y la libertad de sus 

actuaciones y resoluciones. que es tanto como rea-firmar 

ia pureza~ la personalidad. la infungibilidad. de la 

44 GARCIA RAMIREZ, Sergio: .Just ic1a Penai lestud1osl, 
Primera Edición 1982, Editorial Porrua, pag. 121 
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convicción oel juez. en la QUe se apoya la 

sentencia".45 

Al dar la intervención a policía judicial. el 

Ministerio Públ ice debe hacerlo de una -forma 

responsable y saber a qué agente de los que están a su 

mando dar este tipo de órdenes, por lo que entendemos 

que la función del ,..linisterio Pllblico, como Je-fe 

inmediato de la policía judicial, es un oapel muy 

importante v de mucha trascendencia. 

Resultando discutible hasta qué o unto el 

Ministerio Público, tiene la racultad de valorar la 

actuación de su policía judicial o en qué momento le 

debe de dar intervención y más a(tn bajo qué condiciones 

debe intervenir; ya que es muy -frecuente que las 

arbitrariedades por oarte de esos agentes, se de 

precisamente con la Policía Judicial. 

Asi. nuestra leq1slac:iOn procesal penal establece 

las bases sobre las cuales la policía judicial debe 

intervenir con ciertas características v hasta dónde 

sus 'funciones de investigador de los delitos. de sus 

ac~uar como polic1a opresar y como auxiliar directo e 

inmediato del Ministerio Público: de ic¡ual rorma 

establece. el valor jurídico oue la autoridad 

Jurisdiccional da a esas actuaciones: 

45 GARCIA RAMrn.Ez, Justicia Penal. op. cit., páo. !22 
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El Cddiqo de Proceo1m1ent.os Penales para el 

Distrito Federal al respecto se~ala: 

Artículo 274.- Cuando la Policía Judicial tenga 

conoc1miento de la comision de un delito que se persioa 

oe o'ficio. sedo cuando cor las circLtnstancias Oel caso. 

la denuncia no ouede ser -formulada directamente ante el 

l"linis"t.erio Público,. levantará un acta. de la cual 

in~ormara inmediatament.e al Ministerio Público. en la 

que consicnará: 

I.- El oart.e de la policía. o. en su caso. la 

denuncia oue ante ella se haga. asentando 

minuciosamente los datos oroporcionados oor una u otra; 

11.- Las oruebas Qt.te sL.tmin1stren las personas Que 

r1noan el oarte o hagan la aenuncia. asi como las que 

se recojan en el lL.1gar de los nec:hos. va sea QL.te se 

re~1eran a ia existencia de los elementos ael t.1po o a 

la prooable resoonsabiliaad de sus autores. cómol1ces o 

encubridores. y 

Il!.- Las medidas que dictaren pa1·a comoletar Ja 

investigación. 

Articulo 275.- Cuando el delito que se oonqa en 

conocimienco de la Policia Judicial sea de acuellos que 

menciona el articulo L63, aquélla orientara al 

quel"'ellant.e para que acuda a presentar la querelia ante 

el Agente del Ministerio F'úblic:o que corresponda. 



Artículo.- 278.- En las 0~1cinas de Policía 

Judicial se llevarán los libros necesarios cara dar 

entrada a los asuntos que se tramiten" y se Tormaré 

expediente con copia de cada acta y con los demás 

documentos que se reciban. dejand9 copia ce estos 

últimos cuando ~uere necesaria la remisión de los 

originales. 

Articulo 281.- Las diligencias que se practiquen 

deberán ser breves y concisas~ evitándose vacíos y 

narraciones super+luas que alarquen !os procedimientos. 

artículo 286.- Las diligencias practicadas por el 

Ministerio Público y por la Policí~ Judicial tendrán 

yalor probatoriQ pleno, siempre ~~e ajusten a las 

reglas relativas de este Código. 

En el orden Federal el Código Federal de 

Procedimientos Penales, establece: 

Articulo 132.- En la oráctica de diligencias de 

policía judicial se aplicarán en lo conducente las 

disposiciones del título sexto de éste Código. 

De entrada. el precepto en cita, autori:a a la 

policía judicial a realizar diligencias, aunaue si bien 

es cierto que las sujeta a las siQLllentes reglas: 

Artículo 206.- Se admitira como prueba en los 

términos del articulo 20 ~racción V de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos~ todo aQuello 

cue se o-frezca cono tal, siempre oue pueda ser 
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~onducence. Y rio vava cont.ra el derecho. a 1Ll1Cia ael 

1Ltez o tribunal. Cuando la aut.oridao JLtdtcial lo estime 

necesaria. peoré por algún et.ro medio de orueoa. 

establecer SLt autenticidad. 

Articulo 287.- La confes1on ante el Ministerio 

PQbi1co. Y ante el Juez deberá reun11· los s19u1entes 

r"eau1s1tos: 

I. Ciue sea necha oor oerson3 no menar ae diecicicno 

aAos. en su contra. con pleno conocimient.o. v sin 

coaccion. n1 violencia ~islca o moral: 

11. Que sea hecna ant.e el Ministerio Público o el 

tr1buna1 ae la causa. con la asistencia de su de-fensor 

o Persona ce su confianza. v aue el inculcado e~~é 

ci,eb1damente 1n-formaco del oracedimient:o v ael ot·oceso: 

lJ!. Que sea oe hecho 01-0010. v 

IV. uue no existan datos que. a 1u1c10 del juez a 

~riounal. ~a naaan inveros1m11. 
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.een~._.3!...fL!1!.f1aún _caso se podrán tomat: com.Q.....!;_9..0fes i ólJ.......!.Q 

asentado en aquéllas. 

Articulo 290.- Los tribunaies. en sus 

resoluciones. expondran los razonamientos que hayan 

tenido en cuenta pard valorar jurídicamente la prueba. 

Apoyan a ios anteriores preceotos le9ales. el 

criterio jur1sorudencial sustentado cor nuestro maximo 

lribunal visible en el Semanario Judicial de la 

Federación. Quinta época. tomo CII, página 1137; rubro: 

CONFESION DEL REO, ANTE LA POLICIA.- Si las actuaciones 

en que pretende -fundarse la responsabilidad del reo se 

reducen a las aue levantan la pol ic:ía preventiva. 

atribuvendole declaraciones que el inculpado rechaza 

desde un principio en forma categórica. tanto al negase 

a calzarlas can su ~irma. ante la propia policia, como 

en las declaracione~ que produjo a continuación, ante 

el A~ente del Mini~ter10 Público y en la presencia 

Judicial. este acto no cuece ser considerado como 

re~ractacidn que suoone desdecirse de lo inicialmente 

afirmado. sino como inaceptación rotunda ce una falsa 

impu'ta.cion que seri.a absurdo cons1oet·ar como prueba 

c:on-fesional. otorgándole un valor aue no se compara con 

el r1c;iorismo que para ese efec:to requiere li!\ Ley: V 

menos cuando la negativa del reo de haber participado 

en 1 os hechos.. en los términos aue le atr i ouve el acta. 

de pol1c:1a. es~á c:orroborada por ld declaración del 
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coacusaco. ou1en sin rehuir su responsabilidad. exonera 

a dicho reo de toca participación de los mismos. 

afirmando reiteradamente oue un Agente de la Policía le 

oTrecio aejarlo en libertaa si disponía en contra ce 

aquél. 11 

Con la transcriocion ce los crecectos legales y 

criterio jurisprudencia! anteriores. auedo demostrado 

oue nuestras leves orocesales autorizan a la oolicia 

judiciai a llevar a cabo diligencias. claro está~ 

tendientes a la investigación de los delitos. en 

ejercicio de sus funciones. ce sus 'facultades de 

oolicia= dándosele cierto valor orobatorio oleno. si se 

ejecutan de acuerdo con lo 

reguladora de la prueba. Asi. 

que dispone la ley 

las diligencias de 

Policía Juoic1al no son otra cosa que las diligencias 

de averiqLtación previa y las oracticadas. en su caso. 

oor individuos oertenec1entes a la Poi1cía Judicial. 

solamente serán válidas si son airigidas cor el 

Ministerio Público. 

Ahora bien. el hecno oe que ias leves haqan 

referencia a esa clase ae d1l19enc1as, no significa. en 

mado alquno. que la Policia Judicial sea un orqano 

investigador, con facul~ad de practicar diligencias. 

can independencia del Ministerio Público. 

Por Ultimo. a pesar de la re-formas que en materia 

oenal. se nan decrei:ado. es menest:er OLte nuestra 
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policía judicial. tanto común. ~ederal, militar y las 

policías administrativas. hagan conciencia de su labor 

que desempeñan y més que nada la trascendencia Que 

tienen a nivel social. porque las huellas que dejan en 

su actuar en muchas de las veces son imborrables para 

el que las resiente. 

En relación a las actuaciones de la policía 

Judicial y más en concreto los llamados 11 partes 11
• que 

en muchas de las veces son meras confesiones de los 

inculpados. obtenida? mediante presión ~ís1ca o moral, 

es acertado el criterio que ha sostenido la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación: 

RUBRO: POLICIA JUDICIAL, PARTES DE LA. CONSTITUYEN 
PRUEBA INSTRUMENTAL.- Los llamados "partes" de 
información policiaca no constituyen documentos 
públicos, por no reunir las características de 
publicidad. ni de contener los requisitos extrínsecos 
de dichos medios de prueba; tampoco habrán de valorarse 
como documentos privados. dado el ejercicio y carácter 
de quienes los suscriben: por lo que considerada su 
calidad 11 sui qeneris 11

, por tratarse de una pieza 
informativa, que forzosamente se integra a las 
constancias del procedimiento. deben estimarse como 
prueba instrumental de actuaciones y valorarse de 
acuerdo con su c:an~oboración o concordancia en autos. 
de con'formidad con los principios legales que rigen la 
eficacia probatoria en las diver·:sas leves orocesales" 
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CAPITULO IV.- DE LA RELEVANCIA DEL MINISTERIO 

PUBLICO SOBRE LA POLICIA JUDICIAL 

al.- EL ESPIRITU DEL CONSTITUYENTE DE 1917. ACERCA 

DEL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL. 

Resulta de gran impor'Cancia la expos1cion de 

motivos que env:io Carranza ai c:onst1tuvente de 

Queretaro 1·~soecto dtt la necesidaa de reorganizar la 

-funcion .iur1sd1ccional con la -función oersecutor1a de 

.lo& de1itos: asi .¡:ue el 1>ensar de Vanust1ano Carranza 

al enviar el provecto de r•~ormas sobre la constitución 

ae.1 57. al cons"C 2 tuyente de Ciueréta.roa 11
••• Por esta 

raz~n. lo primero oue dmbe hacer la Const1'tución 

col :lttca de un oueolo es aaran'ti.z•r. · de l'a. .manera 1uás 

é\mlllia v c:omcleta oosibilidad. la libertad humana. para 

~V11:.c'J aue el goo1erno. a pre~ex"Co oel oraen o de la 

oaz. motives au• siempre a~ega.n los t1ranOE para 

just:ific:.ar sus aten-cacos. tenQ• ai~·una vez cMt !imitar 

el d1rrecho v no rescetar SLt uso in'tegro .. atr·i buv~ndose 

.la ~acultad exclusiva de d1r1q1r !a iniciativa 

indivioual v la actividao socia\. e~clav1~ando al 

nombre v a la sociedaa oajo su voluntad omn1coten'te. 

''A corregir ase mal ti1Pnaen las diversas reformas 

oue eJ. gobi•rno de mi cargo .orooone .. re$Oec:to a la 

secc1on orimera del ti~ulo primero de la Const1tuc1on 
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de 1857. v aor1qo la esceranza de oue con ellas v con 

los c:as~1gos severos que el código penal imponga a l~ 

c:onc:ulcac:ión de las qarant:ías individuales. se 

c:on=cguira que los agentes del ceder cUblic:o sean lo 

oue aeben ser: ins~rumentos de seguridad social. en vez 

de .ser lo que han sido. los opresores de los pueblos 

que nan ten1co la cesqrac:1a de caer en sus manos. 

ºLas leve-s vigentes. tanto en el orden -federal 

como en e1 común, han adoptado la· institución del 

ministerio público. oero tal adopción h• sido.nominal. 

ooroua l• función asignada • los representantes de 

aau91. tiene carac~er mer•men~• decorativo. para la 

.recta y oront• administración de justicia. 

"Loa juec•• -xic•nos han •ido. dur•nte •l periodo 

corrido desda la consu~•ción de la 1ndeP•ndtlnci• .nasta 

.hoy, igualas a los Jueces oe la época colonialr ellos 

son 10• encc.rq~dos de averiguar los delitos v cuacar 

las pruebas a cuyo efecto s1emora oe nan considerado 

·aucorizados ·a •~orender verdadero~· as•ltos contra los 

reos. para oblig•rlos a confesar .lo aue sin d1Jda cllguna 

de!lna.tural iza las funciones de la JLtdicatura. 

11 L.a sociee1ad entera t"ec:ueroa norrot·izada los 

aten~a.co• cometido& por juac:e~-

renombre. vei•n ccn oositiva fruición aue lleQase a eus 

manos un proceso que les oerm1 ti ~ra aesple~ar un 

s1steme completo de oores1ón. en muc:nos casos c:on~ra 



oersonas inocentes y en otros contra la tranouilidad y 

el honor de las ~a.mil1as, no respetando, en sus 

inouis1c:iones, ni las barreras mismas QUe 

terminantemente establecia la ley. 

¡'La misma orqanización del ministerio pdblic:o, a 

la vez que evitará ese sistema procesal tan vicioso, 

restituvenao a los jueces toda la dignidad y ~oda la 

respetabilidad de la magistratura, dará al ministet"io 

coblico toda la importancia que le c:orresconde, dejando 

exclusivamente a su cat"QO la persecución de los 

delitos, la busca de los elementos de convicción, que 

ya no se hará por procedimientos atentatorios y 

repr<1bados. y la aprehensión de los delincuentes. 

11 Por otra parte. el ministerio público con la 

colicía judicial reoresiva a su disposición, quitará a 

los presidentes municipales y a la policía común la 

posibilidad que hasta hoy han tenido de aprehender a 

cuantas personas ju~gan sospechosas, sin más méritos 

oue su criterio particul~r. 

11 Con la institución del. ministerio pdblico tal 

como se propone, la libertad individual quedará 

asegurada: poroue sec;:u:.m el articulo lb. nao1e podra ser 

detenido sino oor orden de Ja autoridad judicial, la 

que no podrá expedirla sino en los términos y con los 

reouisitos que el mismo art1culo exige''.46 

46 CAfi:RANZA. \lenus"t iano, oc. cit .• cac¡s. 262-.264. 
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üescues ae discutir v sancionar la exposic1on de 

motivos presentados aor el Primer Je-fe oel Ejército 

constitucionalista y la exposición oel vot:o oarticular 

del Diputaoo Enrioue Colunga. en lo Que a este trabajo 

interesa no ha tenido cambios va que oesde esa ~echa 

quedó redactado en los siguientes términos: 

"Articulo 21.- La imoos1cion de las cenas es 

oroaia v exclusiva de la aucoridad judicial. La 

cersec:uc:ion de los delitos incumbe al Ministerio 

Póbl1co v a la Policia Judicial. la cual estará bajo la 

au't.or i oao v ma.ncio i nmeoi ato de aquel ••• 11 47 

Quedo olasmado. con la exoosición oe moL.ivos de 

Carre.nza y el debate de los consti"t.uventes la -Forma en 

como se administraría justicia a partir ae la creación 

de nuestra má>:ima Jev siendo una verdadera revolución 

seoarar las -funciones Jur1sdicc1onales de las 

inves't.iqat:.cr1as: 't.erm1nanao con esL.o ios aousos oue se 

venían durante ja y la 

ind~oenoencia. re't.omando las bases del Ministerio 

Pútii1c:o F..-ances se estabiec:10 como ma~istratura 

deoenciien'Ce ael eJec:ut1vo y separado de-J judicial. para 

aue de esta +-arma se v1s.lt1morc:n·a ae una -forma mas clara 

la imparc1al1aad en los procesos Judiciales. 

Es imoorta.nte destacar la -función sucrema Que 

e1erce el Ministerio Pdblic:o sobre la Policia judicial 

47 Constitución Polit1ca. op. cit •• oaq. J9. 
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va oue con esto. el constituyente oretendió ~renar los 

abusos perpetrados por la Policía, determinación que se 

robustece con las leves org~nicas de cada Procuraduría' 

de los Estados y de la Federacion. 

b.- ANALISIS DEL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL 

Sobre el oart1cular nos limitaremos por razon de 

tema. a realizar un breve análisis del citado precepto 

unicamentP. en lo relativo al primer párra~o. relativo 

al Ministerio Público y la Policía Judicial, sin entrar 

al es~udio cel resto de dicho oreceoto legal, por no 

ser materia del presente estudio!' como ya se apuntó con 

antelación: motivo cor el cual se entrará al estudio de 

la funcion esoecífica del artículo 21 constitucional, 

en !o concerniente a que limita claramente la actividad 

de la autoridad judicial y la de la au~oridad qu~ debe 

cerseguir los delitos. al respecto Teó~ilo Olea Y Leyva 

nos dice: 

ºHacer la exégesis del art.ículo y la hermenéutica 

oel articulo 21 es encontrar los Limites de los mas 

importantes sujetos procesales. los del juez y del 

ministerio público. La 0arantia del articulo 21 tiene 

un doble aspecto inmediatamente: 

ªai .- es propia y enclus1va de la autoridad 

JUd1c1ai. la imoosic1ón de las cenas 



·'oJ .- incumbe ai minis"t.er10 0Ubl1co. y a ia 

policia Jud1c1al. la per·5ecucion oe los oel1tos. 

''Es prop1~ V exclusiva ae la aut.or1dad 3uo1cial la 

facult.ad de imponer penas. ie es asimismo exclusiva la 

oe aosolver o ae no 1moonerlas. La recíor·oca cor 't.ant.o. 

es cierta v es va11oa. 

contraoos1c1on. encontramos: aue s1 le 

1ncumoe al m1n13t.er10 0Uol1co la ·oersec.uc1on de: 1os 

¿ie 1ncumoe asimismo la faculT.ad de no· 

perseguit·los a su arbit.rio?. Acu1 ia reciproca no es 

c1ert.a: ºº' cue Sl asi fuera. ei dejar oe oersequ1r en 

cualauie~·¿ii, oe sus aspectos oe no eJerc1c10 o de 

abstenc1on o abaneo no de ia acc1on penal en -cocas sus 

-formas. 1nvad1ría no sólo la -runc1dn decisoria del 

Juez. :=ino tamo1en la ieq1F.>lativa oue n~ ca.eso los 

oresupues"t.os v cond1cione$ oe orocec101lidao v ae 

oun101 .i.1cac aue 1..~na ve;: satis+ecr,<:>s. reou1eren el 

eJerc1c10 ce la acc1on oenal. Esa ex1genc1a oun1t1va de 

la lF.?V la oretensidn ounitiva del auerellante, 

rac1can en el or1ncipio ae 1e9c-.l1a;rid aue ex19e aue se 

persiga e1 oeii't.O cuanao es't.en satls~ecnos ios 

presupuestoi;; y condiciones oe ouni b11 i dao '/ 

proceo1bilidad en los articulos 16 v 19. 

11 Se dirá, acaso. oue el pt·incip10 de ooortunidad., 

siemore ooliQa al ministerio pl.lblico. a oefin1r 
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requisitos constitutivos de la acción penal. y esto es 

verdad; pero esta discrecional1dad del ministerio 

pUblico ni es infalible ni menos puede ser arbitraria 

y. por ende. necesita no sólo de un control interno de 

orden jerárQuico a Que obliga el orincipio de unidad e 

indivisibilidad oel ministerio público. muy deleznable 

v caprichosa, sino otro control que en paiges más 

a'fortunados Que el nuestro, se ha instituido: un 

control externo de la acción penal o sea el de un 

órgano distinto ante el que puedan recurrirse los actos 

del .ministerio público que no ejercita o bien abandona 

la persecución de los delitos una vez iniciado el 

proceso 11 .4B 

Atento a lo antarior1 se desprende que el 

Ministerio Publico es la autoridad constitucionalmente 

encargada de la investigación,. persecución V 

consignación de los delitos así como de sus probables 

responsables: Que la policía judicial es un órgano 

auxiliar directo de esta autoridad, en la persecución 

de esos delitos y que constitucionalmente es el 

encargado de dirigir a la policía judicial~ así como 

dirigir la i nvest igac i ón hasta sus ultimas 

consecuencias, que no pueoe delegar esta funcion en 

ninguna otra autoridad, ademas de que depende del ooder 

ejecutivo en cuanto a su jerarcuia de mando y actuar. 

46 üLEA y LEYVA. reo'filo. OP. cit .• oágs. 591 V 592. 
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lo anterior. atento a las leves orgánicas áel ciLado 

articulo 21 constitucional. 

De esta Terma se mani~1esta el poder ilimitado aue 

el artu:ulc 21 Ccnstituc:icnal otorga al Ministerio 

Público en cuanto al ejercicio de la acción oenaj aue 

es propia v exclusiva de esa autoridad. Que no existe 

poder aue lo obligue o le imoiaa el ejercicio de esa 

función. al respecto el criLer10 de nuestro máximo 

triDunal se maniTiesta en el sigu1enLe sentido: 

RUBRO: MINISTERIO PUBLICO. AMPARO CONTRA SUS 
ACTOS. - ,:, t:r-avés cel anal is is exnaustivc del artíc:ui.o 
21 oe la Canst:ituc:ion General de la Reoublic:a. se debe 
de considerar aue si el articulo 21 mencionado 
establece aue la imposicion de las penas es croa1a y 
exclusiva de la autoridad judicial y que la persecución 
de las delitos incumbe al Ministerio Pública y a la 
Pclicóa Judicial, ésta bajo la autoridad de aquél: y 
que si el Ministerio Público, cor imperativo leqal. 
tiene una doble función. al intervenir en la 
oersecución de lo delitos. va como autoridad. al 
practicar diligencias orevias y. dentro de éstas. 
comorooar el cuerpo del ael 1 to v asegurar ai 
delincuente. o el abstenerse a eJercitar tales actos: o 
ya como oarte oública. cuanoo eJercita la accion oenal 
ante los trlt>unaies. para el castigo del c:ulpabie, y 
la c1v1l. en rept·esentación de la víctima del delito y 
del mismo EsLado. el amoaro. en el primer caso. no es 
orocedente. cuando agotada la averiguación de los 
hechos de aue se oueJa el o~endiao. dec1ae no 
eJerc1tar la acción oenal relativa. por carecer de base 
legal para hacer uso de ese derecho: oero es procedente 
cuando. no agotada esa averiguación • en los términos 
oe la que)a presentada oor el o~endido. deja de 
eJerc1tar la orooia acción. en cuvo caso. el e~ecto del 
amparo es solamente para que se agote dicna 
averiguac1dn v con base en los resultados. se ejercite. 
o na. la misma; y no lo es. tampo~o. en el segundo 
caso. corque las Tunciones de que hace uso como oarte 
en el proceso. están sujetas a la estimacion de la 
autoridad judicial y no tienen va" por consecuencia. la 
calidad de imperio y decisión que lo son privaLivas" 
como autot·ide.d a quien inc:umoe la persecLtción de los 
Cielitos. Emcero" si aespo_1i3ndose de esta. s1tuac1ón de 
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oar't.e en el 01·oceso. eJerce .. centro ae ias -t=unc1ones ce 
aut:.oricaa e imoer10. va s::a el 1:ormu1ar concius1anes 
inacusator1as al des1s"C1rse de ia accion 1n't.en"t.aoa. 
evidentemente que tales ac'tos cec1s1vo: Llenen oue 
Quedar· sujetos al con't:rol cons"t.itucional. el cua1 
perm1'te aot·ec1ar si tales actos se estrucL.uraron. o no. 
con aoeqo a los oresuoLtestos ce leqalidad. oues de lo 
con"t.rar10 eauivaldr.ia a amoliar las f-acul'taaes del 
Ministerio Público a orb1tas oue el ar'ticulo 21 
constitucional no concentra cara carle una or1macia ce 
imoerio v ce acc1on decisoria. superiores a las Que el 
texto alud1ao confiere a la au't.ot·ioad Judicial: 
suoervisaaa oor el JLllClo cons't.1i:.uc1onal. no oostante 
aue su facultad <la que el citado articulo le atot·qa,. 
le es orooia v exclusiva. oor otra parte precisa. 
precisa aoverL1r que s1 en t·i9or· 1urid1co: a) el 
ofenaido tiene aerecho a set· indemnizada: 01 aue ese 
derecho es sub-condit1one: v cJ aue esa cond1cion no es 
otra oue la oe oue en una sentencia -firme se aeclare la 
existencia del delito v ael de11ncuente que le causaron 
el ciaño. clarament:.e surqe de est:.as orem1sas. la 
consecuencia de oue todo act.o del Minis't.er10 PUbi1co 
dentro de! orocesa. oue im!Jlde que se pronuncie ia 
sent:encia en donde deba dec .!.ararse s1 se llenan o no 
la~ concic1ones. sea un acto ae autoridad v. por enoe 
:uscept1ole de oueaar suJeto al contt·ol ce 
constituc1onal1dad. ya se trat.e de un oesistim1ento de 
la accion penal intentada. va ae la -formulac1on ce 
conclusionc: iné1.cusat-=ir·1as. aue no constituven sino un 
acto JUrid1co. por el cual se extrae ael ot·aceso la 
acc1on oenal v se imo1ae aue ~e resuelva par sen~enc1a. 
la canaic1on aue norma eJ. derect10 del o-fend1do. t-:ldm1tir 
una consecu~ncic:\ c:or.'t.raria a la aountaoa~ seria tan't.o 
como violar. el art1cu10 14 consticuc1onal. cues oue si 
naaie cuece set· or1v¿,do de SLts derecnos si no se 
con-forma esa crivac1on ~ las J.eves: el imoedir aue ::e 
oronunc1e la sentencia ae~initiva. es estorbar ia 
t·esol'-1ción de la cona~c1on OLte i.:.. le'/ concede aJ 
ofendiao. para oec:larar. va11aos sus derechos v 
orivar·lo oe estos sin ~undamento legal. 

Poder Judicial de la Federacion 
.Jet·. CD-ROM JUl~IO D"- l99:':. 
Instancia: Pr·1mer~ Sala 
Fuonte: Semanario Judicial de la Fedet·ación 
Eooca: 5a 
Tomo: CI 
Páqina: 844 
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c.- LA FUNCION DEL MINISTERIO PUBLICO Y LA POLICIA 

JUDICIAL EN LA FASE PROCEDIMENTAL 

Al realizar la consignacion ante el orqano 
Jur1sdicciona1. el M1n1sterio Público deja de actuar 

como autot·toad n~rsecut.oi·a,.. con tmc~~t·ii.un. " rJod ,. 
1 J imitado oue le otorl.Jt=i eJ c.=wticulo 21 C~nstitt1c1on~F. 

oa.ra cor1vC"~rt.1ro;~ en º~rte di?! proceso pena!. pero sin 

deJar de conservar sL1 carácter de oersecutor del 

de!ito" v esto se mani-Fiesta en la -Formulación de 

conclus1ones acusatorias y cL1ando la causa se va en 

apelación. tan1b1én se le da intervención al Ministerio 

Públ ice. al resoecto Teo-Filo Olea y Levva, se 

man1~1esta en el siguiente sentido: 

''El ministerio público reoresenta en el proceso 

oenal un derecho póbl1co subjetiva, derecho de 

supremac1a. que no es oatrimonial y no le oertenece. 

ooroue éi solo representa al verdadero titular de ese 

derecho que es la Sociedad. la Nación o el Estado. en 

sus casos. respect1vamente4 El interés odbl1co v el 

interes or1vacio tienen orafttndas diferencias como se 

ve4 v as1 deben distinquir·se oar·a no llegar al 

antlmon10 que se olantea -frecuenLementE' en i.:i. práctica. 

o sea. oue el interes del ministerio publico es un 

interes desJ nteresado. de un ,,..erdadero oaralol;lismo ~ 

01Je conduce JnevitabJemente e! conceoto de oarte oue ha 
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querido dársele al ministerio puoiico cuando en verdad 

es órgano requirente del proceso penal. 

1'Tiene por lo dicho el ministerio pdblico como el 

Juez. como la parte civil y como la de~ensa. 

debidamente delimitado su campo de actividad en el 

proceso. Ninguno de estos sujetos procesales ouede ni 

debe invadir campos que la Constitución del país y la 

doctrina les .asignan".49 

Arilla Bas. Fernando, es de un criterio similar. 

al mani-festar: "El Ministerio Público, una vez que ha 

ejercitado la acción penal, se convierte de autoridad 

en parte~ y, por ende, extinguido el período de 

preparación del ejercicio de dicha acción carece de-

-facultades de investigación. La Suprema Corte de 

Justiciü de la Nación ha resuelto que "después de la 

consignación que el Ministerio Público hace a la 

autoridad judicial. termina la averiguación previa y el 

Ministerio Públ ice no debe seguir practicando 

diliqenc:ias de las cuales no tendrá conocimiento el 

juez hasta que le sean remitidas después de la 

consignación y es inadmisible oue. al mismo t1emco. se 

siqnan dos proc:edi.mientos,. uno ante el juez de la causa 

y el otro ante el Ministerio PLtbl ico". ºen 

consecuencia. lüs di 1 igencias practicadas por el 

'9 Ibídem., oag. 59b 
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Ministerio Poolico. y remitidas al 1ue:;::. con 

poscerioridad a la consignación. no cuecen tener valor 

alguno. va que proceden de oarte interesaoa. como io es 

el Ministerio Público. y oue esa institucion so10 cuece 

oract1c.ar válidamente diligencias ce aver1quac1on 

orevia 11 .50 

El artículo 2Bo del Código oe Pt·ocedimientos 

Penales para el Distrito Federal .. establece aue: 11 Las 

d1ligenc1as oracticaaas oor el Ministerio Público v oor 

la Policía Juaicial tendrán valor orobacot·10 pleno. 

siempre aue se ajusten a ias reqlas relativas de este 

La conversión del 111nisterio Público oe autoridad 

en parte. le veda ioualmente eJercit.ar &ce.ion penal. 

sin averiguación previa. contra oersonas e.uva conducta 

oueda ser encuadrada ~ un t.ltlo penal v t.enga su 

nacimiento en el curso de un proceso: oe igual ~arma va 

consignada v radicada la aver1guacion orevia. no ouede 

hacer la amoliacion ae la misma; tenoré aue in1c1ar oe 

nueva cuenta o~ra aver19uac1on orevia. recabar Pruebas. 

etc. 

Es de todos conoc1dos aue de acuerdo a nuestra 

doctr-i na y legislación adjetiva en el camoo del 

oroc:edimiento penal .. se est.ablece una -fase de 

SO ARILLA BAS. Fernando. oo .. cit .• oa<Js. 70 V il. 
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aver1guacion orevia y otra que es la fase ce oroceso o 

procedimiento: se trata de entender Que ia ~uncion que 

aesempeñan las autoridades a estudio en una v oi:ra 

etaca son CJi-ferentes en caca una de est:as ce acuerao a 

la -función ce autoridad que cada una de ellas desempeña 

en esos periodos: as1. tenemos oue ei ministerio 

oúblico y la 00!1cia Jud1c1al du1·ante la ~ase ce 

averiauac:ión orevia actuan como autoridades e incluso 

oroceoe conLra ellas el amparo: v es muy di-ferente su 

oos1c1on aurante el oroceso. en este ceriodo el 

Ministerio Püblico se convierte en o~rte. 

Durant:e ei proceo1miento4 el minist:erio ooblico. 

se ve 1imitado en cuanto a sus funciones. por e1emolo. 

en muv pocas ocasiones pueae nacer uso de la Tuerza 

publica cara hacer cumol1r Determinaciones v es l~qico 

ae censar. t:ooa ve:: cue ei caréct:.er de auto1·1dao lo 

t.ier.~ solamen':..: Oc:'\t"a la :;iveriquacion de los delitos. 

cosa aue no suceoe dLlt"r.tnt:e un oroc:edimiento: en éste 

Ol"den ce ideas .. nos enc:ont:ramos con una aoble 1-=unci ón 

del ministerio publico mexicano. una que es l~ 

investiqatoria v ot.ra oue e~ la ce o.arte en ios 

oroc:EISC5: cue se 1nst:r-uven.. cero ¿que casa con la 

Pol1cia Judicial?.. durante el procedimiento que se 

sigue ante la aut:aridad jurisdiccional. 
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Ciertamente aue le. policía juaicia!. durante el 

procedimiento su actuar es demasiado limitado y es de 

entenderse. toda vez que de acuerdo a la excosicion de 

motivos ce Carranza y según el texto del articulo 21 

constitucional: la función especí-fica de la policía 

judicial4 ·es como auxiliar· inmediato· del Ministerio 

Público en ·1a investigación v Prosecución de los 

delitos, de esto se desorende que dt.1rant:e el 

croc:edimiento no se le da intervención debido a que 

Quien está -facultado expresamente para analizar todo lo 

actuado durante la investigación lo es precisamente. la 

autoridad jurisdiccional~ y en todo caso la aportación 

de pruebas para acreditar los extremos del tipo penal 

oueden ser presentadas por el Mini.ster io Públ ice. 

En consecuencia. la policía judicial. sólo podrá 

tener fu ne: ion. como autoridad sLtjeta al Ministerio 

Público. durante la a~erigu~ción previa y sus pesquisas 

tendientes. a. la investigac;ión de los ilícitoi;; son 

val idas. siempre v cuando sean ordenadas por el 

11inisterio Pllblico o a.va.ladas por él: al respecto es de 

aplicarse el criterio jurisorudenc1al consultable en el 

Semanario Judicial de la Federación. Primera Sala 5a 

Epoca. Tomo XCIX. oagina 1242. visible en el sistema 

computarizado en el 3er. CD-ROM. del rubro: 
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"POLICIA, SUS INVESTIGACIONES NO INVADEN FUNCIONES 
DEL MINISTERIO PUBLICO.- No se incurre en violación 
alguna de ley que haga proceder el amoaro, por ei hecho 
de que con anterioridad a la investigación del 
Ministerio Público. hubiera prevenido en la 
investigación del suceso la policia judicial, porque 
esta tiene obligación de hacerlo. desde que sabe de la 
existencia de hechos delictuosos. sin considerarse que 
invada oor ello atribuciones del Ministerio Público. y 
menos cuando este oroanismo. al ejecutar con 
ooster1or1oad la acción- penal. con base on las 
actuaciones de policía y con el resultado de las 
diligencias que estime orocecientes desahogar en su 
caso. convalida las actuaciones de aquélla, 
satist=aciendo así las exiqencias de la lev 11

• 

d.- INTERPRETACION DEL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL Y LA 

NECESIDAD DE SUGERIR SE REGLAMENTE EL CITADO ARTICULO 

21 CONSTITUCIONAL 

El texto vigente del artículo 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Me:-tic:anos,. 

a la letra dice: 

Artículo 21 .. - "La impos1ci6n de las penas es 

precia y exclusiva de la autoridad judicial. La 

oersecución de los delitos incumbe al Ministerio 

Público y a Ja Policía Judicial. la cual estará bajo la 

autorioad v mando inmediato de a~uel. Comoete a la 

autoridad administt·ativa la aplicación de sanciones por 

las infracciones de los reglamentos qubernativos v de 

policía. las que l.::tnicamente consistirán en multa o 

arresto hasta cor treinta y seis horas; cero si el 

in-frac:tor no pagare ia multa que se hubiese imouesto. 
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se oermutara por el an-'"esto correspondiente. que no 

eMcederá en ningún caso de treinta y seis horas. 

"Si el in~ractor ~uese jornalero. obrero o 

trabaJador. no oodrci ser sancionado con multa mavor del 

importe de su jornal o salario de un dia 

11 Tratándose de trabajadores no asalariados la 

muita no excederá del equivalente a un dia de su 

ingre~o 11 • 51 

La interpretación que se le ha venido dando al 

a .. tículo 21 constitucional. por tratadistas y aún por 

nuestro máxima tribunal. es en el sentido que el 

constituyente de Querétaro tomo del ejecutivo de aquél 

entonces es decir. y hablando de nuestra tema en 

particular. sobre el MONOPOLIO del ejercicio de la 

ACCION PENAL por parte del Ministerio Público y la 

separacion de la autoridad jurisdiccional con ésta 

instituc1on. delimitando estrictamente sus funciones de 

cada una de ellas; sin embargo. la jurisprudencia y los 

tratadistas se han olvidado de que al ministerio 

público de la ~arma en que se encuentra legitimado 

constitucionalmente. tiene un poder ilimitado, ya que 

puede o no ejercer la acción oenal v no hav ooder aue 

lo obligue a hacerlo o no. el poder lecislat1vo se va 

más allá al consagrar en el artículo 2º del Códiqo 

Federal de Procedimientos Penales el cual es't.ablece: 

51 Const1tuc10n Política. op. cit .• oags. 19 v ~O. 
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1-trtic:ulo :.2'1.- Comoe"Ce al l11n1s~er10 Público 

Feaeral llevar a cabo la avet"1t;1uacion ct"ev1a v e.1et·c:er., 

en su c:aso .. la ac:cion oena! ante los triouna!es. 

En la averiguación orev1a c:orresoonoerá ai 

Min1sceric PQbl1c:a: 

VII.- Determinar la reserva o el eierc1c10 ae la 

act:1on oer:aJ.: 

Vii.L- Hi::orciar v no't1-f1ce.t~ al- o-fend1ao o victim¿, 

ei no e1ercic1c ~e la acc1on pena1 y. en su caso. 

resolv~r sobre in 1ncon-fcr·m1dao <:JL\e aaue!lo!E ~ormulen: 

iA .. - Conc:eoet· o revoc:c!\r~ cuando proceda. la 

J1oer~ac orov1s1onal del ind1c1aoo: 

t..- Er. caso procedente Promover ia c:onc:1iiac:ion deo 

las oart.es .... 

Se nac:e ores.i?nt.e e.i 1nmen50 oooer can oue cuenta 

e1 MinJs~~r10 Póbl1co. como io 01ce la ~racc1on Vlll. 

s:!~ tiRrc oue no~I~¿cclr ai o~en1J10~ o ~1Ct1m2 ~i no 

eJerc1c10 de 1a acc1on pen~i v en su caso resolver 

score dicha 1ncon~crm1dao. 

Re::ul-ca ser un v~rdadero abuso e~ autoridad. toaa 

v~= oue ~u 00'1c-1· nn va a es"Ca.r 1 im1 e.a.do por n1ngun 

órgano oue io ool 19\..1e o our.,_; Yev1se ot:it· lo menos su~ 

mct:.vos oe1 eJerc1c10 o ne ce l,;:l ¿,c:ci6n oeni..\i o c:uanao 

la e1erc:e .. se exceoe en sus f\..lr":c1ones. 
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AunQue el artículo .S" cis. ael Coo1go de 

Proced1m1entos Penaies pc.ra el Distrito Feaeral. al 

estaolec:er. 

Artículo 3D ois.- En las averiguaciones orev1as en 

que se demuestre pienamente QUe ei inculpado ac:tc10 en 

circunsl:ancias que eHcluven la resoonsabilidad oenal, 

previo acuerdo del Procurador General de Justicia del 

üisi:r1to Federal. el Minist:erio Público lo oondrá en 

11oertad v no eJerc1tará acción oenal. 

Aún cuanco es mas coherente el citado precepto. 

tamoién es c:1et~to que no de Ja de ser "revisadoº~ por la 

misma autoridad. es decir oor su super.~.or jerurouic:o; y 

la pregunta es. t.oue otra instancia existe si el 

Proc:uraaor General de Justicia cel Dist:ri1:o Federal 

con~irma la decerm1nación del un Ministerio Ptiblico?. 

como 'ie ve. es necesario un ooder externo que valore 

los elementos oue dejó de valorar el Ministerio 

Publ1c:o. 

úes de el ounto ce v1st:a or.actico v ce~ae ll.tego 

.ittr1dico; tomanoo en cons1aeración eí ceder ilimitado 

d2 ta inst:1tucion Ministerio Publico como la Policia 

Judicial v es crec1samente ooraue a m1 oensar. o la 

col icíu Judicial ha sobreoasado en sus -t=unciones al 

ministerio póbl1co o éste. no ouede controlar al ente 

llamado oolicia juc1c1al. como lo previene el art:iculo 



21 const1~uc1onal. al se~alar. aue la ociic1a jua1c1a1 

est:ara a c.ar90 1 nmeoiato deH m1 n1 st:er lo oUbl it:o. 

Al resoecLo. es necesario aue el articu.to 21 

cons't1tuc1onal. se re-forme en lo conducente al 

eJercic10 de la acc1cin pen~l cara quedar como sigue: 

HX ... 1;."-~'-'lo 21 S9.1J.la~!_1;h1J;!.Q.lli\_L...::.._bª-.Q.gr.__~~i;.1-~<;J. .. Q.IJ_9.L io2 

P~lj_t.9_~ ~ ·- ti:-is:.u.~_t¡g .E_l_ funi Stfil".!1.1.~ f.'.~H,_t;~g_;__g_~..r..§.._! 9..9!:2.t: .. ~.?~ 

f!n... 't.enorá a su J .... n..nted1ata 01,.?co~~ciP.D--E.-.l-ª_f~_2,_~ 

Juqic:iaj.., _ _La cu~......!L~Li::?A...1_q__~~!-J1;P!:..ldad Y-1!Li1!11!.~ 

~i'.á.Q_p_g__gg_e__gj_Jj_t.._11.!_.~.!J~!:!...Q. .. f'.~)Q_l_:tfp___ri_~ ... i..fil'.'f;i~~­

lª--.~<;.f i.9.r:~n~J_g_~.'P-Q!t?_~-~:t;?. __ 9-~-~1J.A. _5§..~_q_ªr._.;' . Y .til'ª-ª1. 

Prru;JJ..r-ªºº1: _Jíf?'11§.!:ªJ ~-Y--~D ~-ª.SR ....... Q~_qktf,? .. fé'-~:C.§ ..... J.-ª-.r_4~_i_f~g.g_¡g_ 

fJtl.-ª-~Y i ~qfL P.Qftr...ª-_r.,gJ;.MJ:rir ... _filJ~.P_a..t·_q .io.Pl.r ~c:~~th-
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En atención a lo arqumenLacio en el cueroo ael 

presente ~rabajo. el suscrito oresenta las siguientes: 

c o N c L u s I o N E S: 

PRIMERA.~ El Ministerio Público, como institución 

~acultada constitucionalmente en la oersecución de los 

delitos. ha aesv1rtuado su cometido. cuando se abstiene 

de ejerce la acción penal; va sea en el periodo de 

averiguación previa o al momento de , -formular 

conclusiones inacusatorias. viéndose como institución 

omniootente e intocable y más con el llamado monopolio 

de la acción penal oue inclusive la misma Corte le ha 

dado ese carácter. en su criterio jurisprudencia! 

'llSlb.le en el sistema computarizado relativo al 

Semanario Judicial de la Federación 5« Epoca. Tomo 

XXXVII, página 1251, Primera Sala; del tenor siguiente: 

"MINISTERIO PUBLICO.- No es autoridad, cuando actúa 

como oarte en los juicios del orden penal v. por tanto. 

contra sus actos. en tales casos. no procede el juicio 

de c;Jarantias. por lo aue el amoaro uue se formL•le, 

fundado en que, en un oroceso. el Ministerio Pú.blico no 

e1ercica la acción penal. es imoracedente''. 

En este sentido. es necesario que un órgano 

indeoendiente a esa institución. revise el motivo por 

ei c:1..1al na ~e ~ier·cici 1a acc1on oenal .. toca vez cue en 



la ac: .. t.ualidad auien lo nace es el F·rocuraoor General. 

es decir la misma institución. 

El suscrito propone Que una vez que sea reformado 

el artículo 21 consiitucional, sea mediante el juicio 

de amcaro indirecto como se de~ina el analisis dei 

ejercicio o. no eJercicio de la 3cción penal!' v con ello 

evit.ar la invas1on ce ~acultades en't.re el cocer 

Ejecutivo y e1 poder Juoicial. 

SEGUNDk.- En cuanto a la Policia Judicial en la 

oract1ca se ha visto cue realiza ;:unciones 

inves't.1qatar1as de delitos, sin aue le hava cado 

intervención ei Minis~er10 Público. es decir a su libre 

arbitrio v cor consiguiente, sin conocimiento iur1dico 

de lo cue eS't.á. real1zanoo. lo Que va en perJu1c10 de la 

sociedad en oue v1v1mos y aue es un estado ce derec:r1u. 

En este rubro prooongo oue la ool1cia Jua1~1al, 

aue es auxi!iar directo del M1n1s't.erio ~ublico en la 

invest1gac1on de los deli~os. sea por !o menos pasante 

de la carrera de aerecno v oue si va a in~erven1r en 1a 

investigación de del1"t.os. previo acuerdo oei l11n1ster10 

F·übl1co,. de esta actuación se le naqa sabeoor de 

inmedia'to a dicho Agente lnvesti9aoor. 

Además oe cue oeriod1camente se le some~a a 

exámenes ps1cológicos. los cuales serán mas fTecuen'tes 

cuando s~ encuentren en 01azas de alto grado criminal. 
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esto con el ~in de evitar la contaminación del1c~iva en 

el entendido de que, se ha visto cue despues de algi:in 

tiempo los policías y delincuentes se conrunden v con 

ello se vuelve un doble peligro cara la sociedad. 

TERCERA.- Tanto en la averiquación previa como 

durante el proceso. al ofendido por el delito se le 

debe de promover más intervención v no eY.clusivamente 

sea el Ministerio Público el Que~ por ejemplo ofrezca 

las pruebas. en el en~endido de que en la práctica se 

na visto aue por ey,ceso de traba;o o por descuide. en 

muchas de las veces el Ministerio Público no pene el 

debido cuidado a los procesos y esto tiene como 

consecuencia la impunidad del delito. 
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